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El motivo principal que me llebó a elaborar la Tesis de 

Grado sobre el Dere¿hb de Familia, y más concretamente 

sobre el Matrimonio es la �ran influencia que esta rama 

de derecho ha tenido en los últimos años en la sociedad 

moderna, no solamente en Colombia sino en otros países 

de otra parte del mundo, como consecuencia de los movi 

mientas de liberación femenina con los cuales las,muje 

res han reclamado la igualdad0 de Derechos y Deberes fren 

te a los hombres y el notable progreso de las Ciencias 

Biológicas en cuanto a inseminaci6n artificial y mfitodos 

anticonceptivos. 

He tomado como base principal este Trabajo - Tesis 11 El 

Matrimonio en la Legislación Colombiana". desde los di 

f�rentes aspectos, teniendo en cuenta que si bien es 

cierto que el Derecho de Familia abarca varios temas, 

donde se �onforma y extructura la familia en el matri 

monio, en sus diferentes modalidad�s y celebrado. por 

cualquiera de los ritos aceptados en los distintos esta 

l
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dos; además sin duda la familia es el orqanismo social 

más importante que constituye el fundamento del ser .de 

las naciones civilizadas. El -�resente trab�jd lo he en· 

focado principalmente hacia el aspecto jur,dico sin de 

tenerme a analizar las consecuencias que para la famjlia 

pueda tener, por ejem�lo los adela� tos de la ciencia 

biológicas. 

Los sociólogos que han hecho estudios al respecto, con 

�ideran que el matrimonio y la familia llevan consigo 

alicientes materiales y espirituales que son difíciles 

de destruir y siempre se sequirán constituyendo hombre

mujer e hijo, aunque hay que estar alerta a defender y 

regular eso� adelantos comedidamente para que la fami 

lia conserve su estructura básica y siga siendo como a 

través de los tiempos lo ha sido, la base del progreso 

en todo sentido en casi todos los países. 

El estudio para una mejor comprensión del tema lo hemol 

dividido en los siquientes capítulos: 

El primer capítulo lo iniciamos con üna reseAa hist6rica 

del· matrimonio cat��ico remontándonos desde las leyes de 

Indias, la forma como influyeron y como fueron acogidos 

entre nosotros, hacemos un· breve recuento sobre los con 

cordatos que ha celebrado nuestro país con la Santa Se 

2 
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de haciendo énfasis en la concepción que se tenía sobre 

el matrimonio, la evolución que éste sufrió hasta llegar 

el concordato de 1973 en donde se logró el objetivo �spe 

rado por.muchos a�os como era la libertad para escoger 

entre matrimonio civil ó católico, sin tener que apoita 

tar; además analizamos el último concordato celebrado en 

tre la Santa ·sede y Portugal relacionándolo con el nues · 

tro de 1973. 

En el capítulo II hacemos un estudio sobre el matrimonio 

civil, y analizamos todos los pasos que se siquieron para 

llegar a la Ley 1!.de 1976. 

Finalmente hacemos un estudio de las relaciones de los 

padres y entre padres e hijos para ver claramente la evo 

lución que han tenido nuestras leyes en esta materia, en 

seguida efectuamos otro paralelo entre la Legislación 

Civil analizando el divorcio y la separati6n de cuerpos 

y respecto al matrimoniQ canónico la separación de cuer 

pos y los casos en que se hace la nulidad para dicho 

matrimonio. 

3 
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l. RESEÑA HISTORICA DEL MATRIMONIO A TRAVES DE

NUESTRA HISTORIA

Hacemos una relación de lo que fué el matrimonio a tra· 

vés de nuestra historia, iniciando con lo �ue fué éste 

-en España ya que los mismos preceptos que regulaban el

matrimonio en dicho país tuvieron vigencia en las colo

nias que fueron conquistadas.

Comentaremos sobre las fr-::1entes del derecho Indiano, prin 

cipalmente de la recopilación de 1680 tomando como base 

las disposiciones sobre la familia y concr�tamente sobre 

el matrimonio ya que es el tema principal de esta Tesis, 

pues muchas de esas normas la adoptaron sin que sufrie 

ra modificaciones en el viejo derecho castellano. 

Los matrimonios entre españoles y mujeres de las distin 

tas razas indianas sojuzgadas estuvieron reconocidas y 

sancionados por la ley, desde los primeros años de la 

conquista. Los sociólogos que han realizado estudios con 

sidera• que el matrimonio y la familia llevan alicientes 

4 
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mater iales y ·esp ir ituales que n o  pueden destruir y se 

seguirán constituyendo - HOMBRE - MUJER - HIJO hay -que 

defender esos adelantos �ara que la familia conserve su 

estructura básica y siga como a travis de los tiemp os 

lo ha sido , la base del pr ogreso en casi todos los paí··

ses. 

Existió cierto pr in cip io de libertad en la celebración 

del matr imonio como lo p odemos ver en la ley XXXIIi tí 

tulo III, li-bro III de la reco p iílación de 1680. Los Vi 

rreyes y gobernadores n o  tratan casamientos de los deu 

dos y cr iados con mujeres que han sucedido en en co mien 

das y los dejen casar y tomar estados con la libertad 

que tan justa y debida es. 
(; 

En la r�al Cidula de 5 de Febrer o de 1515 dichas Indias 

e� Indios ten gan entera libertad para casar con indios 

co mo con naturales de esas partes. 

Sobre el consentimiento paterno en los matrimonios 
en España de los hijos de familia al aplicarse en. 
las Indias sufrió ciertas modificaciones respectos 
de los mulatos negros, coyotes e individuos de cas 
tas semejantes a los cuales se exceptuó de este re 
quisitd pero se le debía hacer ver el r�speto que 
se les tiene a los padres y personas mayores, pero 
los indios por estar equipados jurídicamente a los 
españoles, habían de tener licencia para contraer 
matrimonio. l 

1 OTS CAPDEQUI, Josi María. Historia del Derecho Español en Ami
rica y del Derecho Indiano, Biblioteca Jurídica Aguilar, 
Madrid, 1969, p.220. 

5 
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Respecto de los españoles que estuvferon en las In dias 

y las per sonas a quien debian pedir permi so. se admit1a 

que a falta del c on sentimiento patern o  l o  pu dieran �u 

p lir por una licen cia ju dicial. 

El �on sentimiento patern6 era requisit o in dispen sab le 

para la celebración del matrimonio como -l o podemos -ver 

en la Real C édu la de 8 de Marzo de 1777, en la cua1·1a 

representación de esta licen cia era requisito inexcu sa 

b le. 

En cuanto a los ·impedimientos matrimoniales también 
sufrieron modificaciones de interés, la doctrina es 
pañola al ser adoptada en la legislación de Indias 
sobre todo en lo relacionado al parentesco cuando se 
trataba de matrimonios in dios y aún pa,ra las uniones 
d�·mestizo�, criollos y españoles radfcales en el Nue 
vo Mun do para lo cual debia solicitarse dispensas a 
los prelados de lai indias y a otras dignidades ecle 
siásticas. 2 

La regu lación de l os matrimonios de los in dios recién 

convertidos al catolicismo se tuvo en primer p lan o  en 

cuanto a l os matrimonios contraidos por l os in dios 

durante su in fidelidad pues en es os tiemp os existia mu 

2 EL ESTADO ESPAÑOL EN LAS INDIAS. Fondo de Cultura Económica.
Buenos AirPs. 1965. p.75. 
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cha políqamia .por lo tanto al convertirse al catolicismo 

se encontraban casados varias veces, y para resolver �ste 

problema en principio s� dijo que el indio cuál había si 

do su primera mujer y esa era la Jeqitima, pero se prssen 

taran muchos abusos, pues los indios fingían no acordar 

se cual había sido la primera mujer para así poder esco 

ger entre todas la que más le conviniera b gustase, para 

solucionar y acabar con este abuso se dijo que el indio 

más viejo de cada parroquia se le encomendó esta misión, 

después de haber oído las diferentes pretenciones, ·se de 

cidía ·cual era. la leqítima, ésto no quería decir que a 

las otras mujeres e hijos se les· abandonare, a ellas se 

les dotaba de lo necesario para atender sus necesidades 

y las de sus hijos. 

El sacerdote, al casar algQn indio· debe amonestarle de 

· que·ya no lo puede hacer otra vez, salvo en caso de muer

te del cónyuge, si lo volviere hacer, se le darán cien

azotes y la misma pena se le dará a la que se case con

él, sí sabía que él era casado, será devuelto a su pri

mera mujer.

La Ley 21 de junio de 1823 dispuso la exención de dere 

ches para dispensas matrimoniales Canónicas y expidió 

nuevas normas sobre su trámite y el de las informacio 

nes o proclamas antecedentes al matrimonio. Hasta la 

7 



ley del 20 de junio de 1853 rigi6 en la Nueva Granada la 

legislaci6n espa�ola que reconocía el Derecho Can6nico, 

a partir del decreto 11TAMETSI 11 que exiqía para la vali 

de z d el . m a t r i m o n i o q u e fu era c el e b r ad o a· n t e e l p á r ro c o 

propio de uno de los c6nyuqes. 

El matrimonio solo se puede disolver por la muerti de 

uno de los c6nyuges, ·todo pacto en contrario se tendrá 

como ·nulo. 

La ley 30 de 1888 dispuso que 1
1El Matrimonio contraido 

de acuerdo a la Iglesia Cat6lica anula Ipso Jure, al ma 

trimonio puramente civil, celebrado antes por los con 

trayentes con otra persona.3
e 

Esta ley fue derogada por la ley 54 de 1924 en su artí 

culo 3. llamada 11ley Concha". 

1 .l. EL REGIMEN CON CORDATORIO 

1.1.1. El Oriqen del. término Condordato 

Para indicar relaciones con la iglesia, se encuentra 

3 ROCHA, Antonio. Matrimonio, Educaci6n y Actualidad Concordato
ria, Bogotá, Ediciones Populares, 1975,_ p.96 

8 
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CONCORDIE O PACTA CONCO�DATA que se estipulaba en el 
seno de la Iglesia entre la Santa Sede y los obispos 
de una nación determinada para precisar la competen 
cia de una y otros en el ámbito territorial nacional 
y fijar la organiz�ción y la jerarquía eclesiástica .. 
Entre otros se mencionan los PACTA O INSTRUMENTA PA 
CIS. Políticas de la alta edad media entre la Santa 
Sede y los soberanos temporales y la CONCORDATA IMPLI 
CITA de los emperadores bizantinos con los pontifices 
antes de la separación o cisma de las Iglesias de 
Oriente y Occidente. 4 

En .. la época carolingia se dieron, Pacta para determi nar 

los poderes dé los soberanos en materia eclesiitica, to 

dos estos convénios en los que se creían que las partes 

se encontraban en  pie  d e  igual dad jurídica, eran dec la 

raciones u ni laterales de la Santa Sede que daban cier 
e· 

tos privi legios a la otra parte, pero en  el fondo estos 

privi legios se quedaban cortos en  relación con los que 

se reservaba la Santa S ede pues ella podía revocar di 

chas convenios en forma u nilateral e i ntespectivamente. 

El primer convenio que se puede tener conocimiento y 
que puede recibir el nombre de concordato es el Worms.., 
entre el Papa Calixto II y el Emperador Enrique V., en 
el año de 1122, luego tenemos el de Constanza en 1418, 

4 HINESTROSA, Fernando. Concordato, Matrimonio y Divorcio. Edi
ciones Tercer Mundo, Bogotá, 1974, p.28 

9 
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· de los·padres del concilio con España, Francia, Ale
mania e Inglaterra; el concordato de Polonia 15 16,
con Francisco I y el Napole6nico de 1801, hasta el 
de Austria en 1855. 5

En los concordatos anteriores que se pueden llamar los 

concordatos hist6ri cos, 1� Iglesia los hacia �n forma 

unilateral conscientes de la ventaja que tenia e imponia 

cláusulas y condiciones pues la parte contraria no po 

_. dia variar sola, ni, en forma. unilateral, en ésto consis 

tia la ventaja que tenia la Iglesia. Mientras, ella.si 

,podia acabar unilateralmente, la otra parte no la podia 

hacer. 

Recordemos las relaciones con la Iglesia en tiempos an 

tiguos: Los reyes de· España disfrutaban del derecho de 

patronato, y al producirse el descubrimiento de Améri 

ca , l o g·r ar o n que el P a p a J u l i o I I , el 2 8 d e j u l i o de 

1508,  expidiera la bula universalis, E cclesicae, median 

te la cual gozaban, sobre las nuevas tierras, de todos 

los privilegios del denominado patronato. 

5 !bid. p. 35

10 



· El rey Felipe II en 156 5 por medio de una ley sostenla:

"Por derecho y por antigua costumbre y justos títulos y

concesiones apost61icos somos patrones de todas las Igle 

sias catedrales de estos reinos 116

Los gobernantes neogranadinos trat��on de conservar el 

patronato y los privilegios que tenía España por ese mo 

tivo anotamos qu� en los albores de la independencia el 

quererse mantener en manos del gobierno republicano el 

�ntiguo patronato real, y de establecer relaciones direc · 

tas con la Santa Sede con el fin de negociar el concor 

dato y la continuaci6n del patronato que el gobierno tie 

ne sobre las Iglesias que es el ·objeto de la Constitu 

ci6n de Cundinamarca ·de 1811. Esta constituci6n recono 
() 

cía a Fernando VII como el legítfmo, soberano, por lo tan 

to radicaba en él  la soberanía y como consecuencia el 

nuevo gobierno era el legítimo heredero del patronato 

real. Pero lo que no tuvieron en cuenta los constituyen 

tes fué que con la modificaci6n del régimen político, 

las colonias emancipadas formaban nuevos estados, con 

personería jurídica propia y podían llegar a un acuerdo 

6 MONROY CABRA, Marco Gerardo. 
Editorial Temis, Bogotá, 

Régimen Concordatario Colombiano, 
1975. pp 41 

11 
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.con la autoridad suprema de la Iglesia, ,es decir rece 

nocian la soberania de la Iglesia como distinta de la so 

berania del Estado, existió una controversia; unos soste 

nian que el patronato de la Iglesia debia pert�necer al 

nuevo gob�erno y o�ros decian que se debia recurrir a la 

silla romana para que continuara el privilegio, opinión 

que fue ieguida. Por �so en el Congreso de Angostura· 

se nota el deseo de entablar negociaciones con el Roma 

no Pontifice. 

El estado se atribuy9 con mayor extensión el patronato 

real y el derecho en todo lo relacionado con los asun 

tos eclesiásticos. La Junta Eclesiástica del Congreso 

Gran Colombiano en la Villa del Rosario de Cücuta, re 

solvió adelantar gestiones para un concordato con la 

aceptación del patronato, limitándose el gobierno solo 

a opinar sobre los concordatos que pasara el cabildo 

eclesiástdco conserve la potestad civil y los que corres 

pendan al supremo Gobierno en calidad de tal y como pro 

tector de la Iglesia de Col-0mbia. 

El interés de Colombia era obtener el reconocimiento de 

su independencia por parte de la Santa Sede, para esta 

misión comisionó al Doctor Ignacio Sánchez Tejeda como 

representante diplomático pero éste no obtuvo nada po 

sitivo. 

12 
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El Congres9 dict6 una -serie de ley�s sobre la materia 

econ6mica especialmente la del 18 de marzo de 1826, so 

bre instrucci6n pública y atribución de la competencia 

de lo� espon�ales a los jueces civiles. 

1.1.2. Constitución de 1830 

En-la Constitución de 1830 decía: La religión de la Re 

pública es la religión Católica y le corresponde al go 
{·,. 

�obierno como un debe· el ejercicio del patronato, pro 

teger el catolicismo y no permitir el culto público de 

ninguna otra �eligi6n. 

El Gobierno de la Gran Colombia con la Nueva Granada tu 

vieron como objeto lograr.el reconocimiento de su inde 

pendencia y la celebración de un·concordato con la San 

ta Sede pero isto no se logró, el 26 de noviembre de 

1835 el Papa Gregorio > 1/1 no solo reconoci6 la indepen 

dencia sino que manifestó su deseo de entablar relacio 

nes diplomáticas para lo cual designó a Ignacio Sánchez 

Tejeda encargado de negocios granadinos. 

En el ·gobierno de López de 1851 se dictó una ley �ue re 

form�ba el patronato y establecia las disposiciones con 

trarias a los derechos de la Iglesia. 

13 
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En  1853 el  presidente Obando decía que la unión .ent.re ·.1 

la Igl esia y el Estado era la fuente de tiranía y �orrup 

ción de todos l os mal es. Todo esto.l l egó a la separación 

e n t re l a I g l e s i a y_ el Es ta d o en l a c u a l .d i c h a s e p a r a c i ó n 

se hiz o efectiva sl 20 de  mayo de 1853 en dicha fecha ·se 

aprobó la constitución que c onsagr�ba para todo ciudada 

no la  l ibertad de ejercer pObl ica como privada la rel i  

gión que se quiera, siempre y cuando n o  se mol este la 

- paz pObl ica ni se vaya contra de la sana moral.

l. 1.3. Ley 14 de Mayo de  1855

La Ley 14 de mayo de 1855 en la administración de Mal la 

ri no, se  vol vió la l ey de 1853 que decía: 

De condormidad con el derecho reconocido a los grana 
dinos por la constitución, sobre la libertad de la 
conciencia y culto, no hay religión del Estado, y en 
consecuencia la autoridad pOblica se abstendrá de in 
tervenir en los actos, arreglos y negocios concernien 
tes a la creencia y el culto siempre· que no perturbe 
la paz pOblica, no se ofenda la sana moral, ni se al 
tere el orden constitucional y legal. 

En 1857 se restablecieron las relaciones con la Santa 
Sede la carta de 1858 reafirmó �a libertad religiosa 
y la separación de la Iglesia y el Estado, y se pro 
hibió a los estados intervenir en los asuntos religio 
sos. 

¡;_ En la· constitución .de 1863 ·se omitió el- nombreude Dios 
en el encabezamiento del texto y se consagró como base 
esencial e invariable de la unión y de los derechos in 
dividuales, la profesión libre, pOblica o privada de 
cualquier religión, siempre y cuando no se ejecuten he 
chas incompatibles con la soberanía nacional o que se· 
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perturbe la paz pública. En 1874 se trató .de. llegar 
.a un acuerdo con la Santa Sede pero fué imposible lo 
.grarlo. 

Al· asumir el gobierno Doctor Rafael Núñez en el año 
1886 declaró que la Constitución de Río Negro de 1863 
dejaba de existir. 

La constitución de 1886 reconoció la soberanía de la 
Iglesia y abrió camino para que el gobierno pudiera 
celebrar convenios con la Santa Sede con el fin de 
arreglar las relaciones entre la Ig1esia-Estado� 7 

A n t e e l p a p a l e ó n i x:¡ I I fu  e en v i ad o el Gen e r a l Jo a q u í n 

Fernando Vélez, .el 31 de marzo de 1886 con el carácter 

�e enviado extraordinario y ministro plenipotenciario, 

gestionó el concordato de 1887 y en la  convención de ese 

mismo año que decía: El convenio debe ser reflejo fiel 

del espíritu de la nueva constitución, se ha bla del re 

conocimiento de la deuda, en térmiros módi¿os con posi  

bilidades de auxilios anu ales, semina rios, misiones de 

condonación absoluta de todos los créditos no pagados 

sería imposible pagarlo�. 

De tal manera se llegó  al concordato con la Santa Sede 

el 30 de diciemb re de 1887 entre el cardenal Rampolla, 

7 
MONROY. O 't 27p.c, . p. 
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como plenipotenci�rio de ·la Santa Sede e1 papa Le6n 

XIII y el Doctor ·Joaquín Fernando Vélez, plenipotencia 

rio del presidente Rafael flOñez. 

El concordato fué aprobado por el Concejo Nacional Legis 

lativo mediante la ley 35 de 1888.· Luego vin6 la con 

v en c i 6 n a d i c i o na l d e l 2 O d e j u l i o d e 1 8 9 2 s o b re ·e 1 Re 

gistro Civil de las. personas. 

En el año de 1924 �e celect6 un convenio a initiativa 

del Gobierno Colombiano y por gestión del Ministro de 

Colombia José V. Concha que consisti6 en una interpreta 

ci6n bilateral del artículo 17 del concordato, relati 

vo a la forma matrimonial, que· concl uy6 en la expedición 

de la ley 54 de 1924. 

· En forma periódica, en raz6n del artículo del concorda

to de 1ga7 el gobierno ha celebrado con la Santa Sede

convenios a la aprobación del Congreso.

Por el acto legislativo namero l de 1939 se reformó la 

constitución y en su artículo 41 se establece la liber

tad de enseñanza. El Estado tendrá la vigilancia de 

los institutos docentes, pQblicos y privados, en orden 

a procurar el cumplimiento de los fines sociales de la 

cultura y la �ejor formación intelectual, moral y f1st 
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El a r t í c u l o 5 3 , e s ta b lec i ó : 11 El Es ta do g a r a n t i z a l a J i 

bertad de concientia, nadie será molestado por raz6n de 

sus opiniones religiosas". 

Se garantiza la libertad �e todos los cultos que no sean 

contrarios a la moral cristiana ni a las leyes. Los ac 

tos contrarios a la moral cristiana o subversivos pel 

prden pGblico que se ejecuten con oca�1dnDpretexto del 

ejercicio de un culto, quedan sometidos al derecho co 

man. El gobierno podrá celebrar con la Santa Sede conve 

nios· sujetos a la posterior aprobación del congreso pa 

ra regular sobre bases de recíproca diferencia y mutuo 

respeto, las relaciones entre el Estado y la Iglesia Ca 

tól ica .. 

·El convenio Echandía, Maglione se concreta en el nombra

· miento y posesión de los prelados, matrimonios y causas

matrimoniales y de separación, registros del ·estado ci

vil debido a que sobre las materias restantes no hubo

acuerdo entre las dos potestades pero la reforma ante

rior no llegó a tener vigencia por falta del cruce de

nota final, debido a la situación política religiosa

que vivía el país.
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1.1.4. Plebiscito del l º de Diciembre .de 1857 

En el Plebiscito del l º de diciembre de 1957 luego de 

ihvocar el nombre de Dios, fuente suprema ·d� toda aut6 

ridad y en reconocimiento de la religión Católica, apos 

tólica y Romana como la de la naci6n, respeto y piotec 

ción por los poderes pQblicos, como eclesiistico del or 

den social y para asegurar los bieneg de la justicia, 

l a l i be r t a.d y l a p a z .

Las nuevas enseñanzas del Concilio Vaticano II, la nece 

sidad de establecer la libertad religiosa y de en�eñanza, 

de planificar una nueva política sobre los territorios 

de misiones cuyas convenGiones no habrían sido aprobados 

por el congreso, contrariando el artículo 53 de la Cons 

titución Nacional; la urgencia de un nuevo régimen ma 

trimonial, la necesidad de abolir la ley Concha y de 

ajustar el concordato a la Reforma Constitucional de 

1936, se vió en la imperiosa necesidad de celebrar un 

nuevo concordato. 

El presidente Lleras Restrepo dió instrucciones al emba 

jador Daría Ec�andía, para plantear ante la Santa Sede 

la reforma del convenio de misiones de 1953; luego el 

presidente Pastrana Barrero emprendió la reforma del 

concordato de 1887. 
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Analizaremos las formas matrimoniales en cada uno de los 

concordatos celebrados con la Santa Sede. 

1.1.5. Concordato de 1887 

Consagra el pensamiento severo del: Concilio Vaticano I 

�e 1870 en la cual no se reconoce religi�n alguna, fue 

ra de la Católica. 

La religión Católica, Apostólica Romana es la de Colom 

bia por lo tanto el Estado está obligado a protegerla 

y hacerla respetar. 

El matrimonio que deberán celebrar todos los que profe 

san la religión católica producirá efectos civiles res 

pecto a. las personas y bienes de los cónyuges y sus des 

cendientes sólo cuando se celebre de conformidad con 

las disposiciones del Concilio Trento. El acto de la 

celebración será presentado por el funcionario que la 

ley,· determina como el sólo objeto de verificar la ins 

cripción del matrimonio en el Registro Civil, a no ser 

que se trate de matrimonio 11 MARTICULO MORTIS",caso en 

el cual podrá prescindirse de esta formalidad, si no 

fuere fácil llenarla y reeplazarla por pruebas supleto 

rias. 

1 9 
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El concordato de 1887 en su artículo 18 di ce 

El matrimonio celebrado en cualquier tiempo de con 
formidad con las disposiciones del Concilio 
.Y que deban surtir efectos civil es se admiten de !l 
preferencia como pruebas supletorias las qe origen 
eclesiástico. 

Artículo 19: Serán de la exclusiva.competencia de 
la autoridad eclesiástica las causas matrimoniales 
que afecten el vínculo del matrimonio y a la cohabi 
tación de los cónyuges, así como las que se refie 
ren a la válidez de los espo-sales. Los efectos 
civiles del matrimonio se regirán por el poder ci 
vfl. 8 

1.1.6. L ey 30 de 1888 

Di ce: El  matri monio civil cel ebrado vál i damente de acuer 

do a las normas vigentes para cuando se contrajo, queda 
t: 

disuelto anulado por el hecho de que una de las personas 

contrae matri monio catól i co con otra persona, porque pa 

ra esos tiempos según el derecho canóni co el mátri monio 

civil era ilícito, era concubinato. Pero entonces comen 

zaron los reclamos sobre la l i bertad de la rel igión con 

saqrada de la constitución de 1886 artículo 39 para ex 

p l icar el senti do del artículo 17 del concordato, por lo 

que se hi zo necesaria una modi ficación y fue así como 

8 
HINESTROSA. O 't 64 · p. Cl • p. .
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. se lleqó a la ley 54 de 1924 llamada "L�v Concha". 

En su articulo 12 dice : "No es aplicable la primera oar 

te del articulo 17 del Concordato cuando los dos indivi 

duos que pretenden contraer matrimonio declaren que ·se 

han seoarado formalmente de la I�lesia v de la reliQión 

católica, siemore due quienes hagan tal deilaración rio 

hayan recibido órdenes sagradas ni sean religiosos que 

hayan hecho votos solemnes. los que están en todo caso 

sbmetidos a la prescripción del derecho canónico." 

Articulo ·22 La deciaración de que trata el @pa�t:e orece 

dente se hará por escrito. por los dos individuoi qtie 

pretenden contraer matrimonio. ante el Juez Municipal 

respectivo. en la solicitud que oresenten. oara la cele 

braci6n del contrato. y se expresará en ella la éooca 

en que se seoararon de la I�le�ia y de la Reliqión Cató 

lica. Tal declaración se insertará en el edicto oue se 

debe publicar conforme a la ley; y se comunicará oor el 

iuez. inmediatamente al ordinario eclesiástico respecti 

v o . v l á r a t i f i c a r á ñ l o s c o n t r a y e n t e s en. -e·1 a c to d e l a 

celebración del matrimonio, el cual no se podrá celebrar 

si no transcurrido un mes después del día en que la de 

claración dicha haya sido comunitado oficialmente al ar 

-dinafio dejando constancia de la misma declaración en

la diligencia o .partida respectiva.

2� 



:) BlílLIOHGfl 

:;--��AIV�
=

[l=Sl=DA=D='.-:l=f.1=0.=r,l =B=Ol=IV=/\=íl=_•.l¡:·. 

11_ . , 8/\;;,".?,l\flQUII.LiJ

11 La Ley Concha fue demandada por inconstitucional por 

Pablo Jaramillo Salazar, alegando que no era ley aproba 

toria de un trato internacional sino una ley que no po·, 

dia derogar ni modificar el concordato 119

El Doctor Leopo l do Uprimy opinó: l,.a- Ley Concha 
no puede entra.r a regir porque es cierto que fue 
un resultado de un acuerdo con la Santa Sede, es 
igualmente cierto que no tiene validez por que no 
fue aprobada por el Congreso, violando la consti 
tución de 1810 la �ue exige la aprobación de con 
venias y tratados por parte del Congreso. 10 

La iglesia acep tó la  ley Concha para evitar al gobierno 

colombiano graves consecuencias de orden práctico en el 

caso de imponerles a los a p óstatas el ma trimonio rel i 

gioso y toleró que la leyes de la repúbl ica adm itieran 
{; 

dichos apóstatas al acto civio. 

1.1.7. Concordato de 1942 

Las conversaciones se iniciaron entre el Embajador Echan 

dia y el Cardenal Pacel ly secretario del· Estado del Va 

ticano, el 5 de julio de 1937 y cul minó con la conven 

ción del 22  de abril de 1942 que no entró a regir. 

9 REVISTA DE DERECHO COLOMBIANO, Tomo XXIII, Bogot�, p.163 

lO MONROY. Matrimoni� Civil y Divorcio en la Legislación Colom
biano. p.20 
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Hacemos una ·relaci6n comparativa con el concordato 
del 12 de julio·de 1973, el cual entr6 en viqencia 
el 2 de jñlio de 1975. En los dos concordatos se 
pacto la libertad delos cat6licos para eleQir la 
.forma de matrimonio civi.1 o religioso sin apostasía 
o sea se pacta el .matrimonio facultativo aun para
los bautizados sin necesidadd de declaraci6n previa
de los contrayentes sobre su fé religiosa. 11

La causa de separaci6n de cuerpos en el matrimonio católico en el 

concordato de 1942 eran competentes los jueces civi les 

ordinarios. 

En cambio en el concordato de 1973 son competentes en pri 

mera instancia el Trib una l del Distrito Judicial  respec 

tiva y en segunda instancia la sa la de casaci6n civil de 

la Corte Suprema de Justicia. En ambos concordatos los 

trib unales superiores decretarán la ejecución de la sen 

tencia eclesiástica que afecten el vínculo matrimonial, 

y en ambos las actas de matrimonio can6nico deben llevar 

se el Registro Civil de matrimonio .Y las que afecten el 

mismo vínculo pero en la parte del protocolo en �ue se 

hace una aclaración sobre el artículo 9 del concordato 

se prevee en el futuro la creación de una jurisdicci6n 

ll MONROY. O ·t 117 p.Cl . p. .
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especial para examinar y juzgar las causas relativas .al 

derecho de familia. 

La República de Col6mbia y la Santa Sede �on el pr�p6si 

to de asegurar una profunda colaboración en bien de la 

nación colombiana y teniendo en cu�nta nuevas circuns 

tancias que han ocurrido tanto para la Iglesia Católica, 

Apostólica y Romana como para la República de Colombia 

han determinado un nuevo concordato para tal fin, el 

presidente ha designado al Doctor Alfredo Vasquez Carri 

soza y su santidad Pablo VI designó al Arsobispo Angel 

.Palmas, �n este concordato . El Estado en atención al 

tradicional sentido Católico, Apostólico y Romano �orno 

fundamental del bien común y del desarrollo integral de 

la Comunidad Nacional. 

l .2. ULTIMAS REFORMAS ENTRE EL ESTADO Y LA IGLESIA

Las relaciones entre la Iglesia y el Estado han ido cam 

biando a medida que los criterios entre los pueblos han 

variado, la Iglesia y el Estado tratan de mantener sus 

relaciones, es por eso que a medida que esas circunstan 

cias se presentan tratan de celebrar nuevos concordatos 

haciendo énfasis en aquellos aspectos que necesitan ser 

reformados. 

24 
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El concordato �elebrado entre la Santa Sede y la RepQbli 

ca de Colombia del ·más reciente concordato que se haya 

celebrado. El Concordato de la República de Colombia:de 

1940 �n su artfculo 24 decfa: En armonfa con las propie 

dades esenciales del matrimonio canónico los cónyuges re 

nunciarán a la facultad civil de requerir del divorcio 

que por esta_ razón no podrá ser aplicada por los Tribu 

nales Civiles a los matrimonios canónicos. 

Con la modificación de 1975 el artfculo 24 quedó asf: 

Celebrado el matrimonio católico los cónyuges asumen por 

ese mismo hecho frente a la Iglesia la obligación de a 

tenerse a las normas canónicas que lo regulen y en parti 

cular de respetar sus propiedades esenéiales. 
6'' 

La Santa Sede, reafirmó la doctrina de la Iglesia Católi 

ca sobre la indisolubilidad del vfnculo matrimonial re 

cuerda a los cónyuges que contraigan matrimonio canóni 

co el grave deber que les incumbe de no valerse de la 

facultad civil de requerir el divorcio. 

El concordato de 1940 en su artículo 24 prohibe expresa 

mente a lqs que contraigan matrimonio católico acudir 

ante los Tribunales Civiles para solicitar el divorcio; 

en cambio el artículo 24 en su modificación, ya no es 

una prohi-bición expresa, es mucho más amplia, solo que 

25 
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la Iglesia Católica reafirma su política sobre la indi 

solubilidad del matrimonio católico.que es uno de los 

principios fundamentales sostenidos por la Iglesia desde 

los primeros siglos de su iniciación. 

En este concordato está consagrado. uno de los avances ma 

yores obtenidos por �n país, en cuanto a las relaciones 

Estado - Iglesia, lo que.no podemos apreciar en el con 

cordato entre la Repüblica de Colombia con la Santa Se 

de en 1973, en el cual no se deja en libértad a los con 

trayentes acudir a las leyes civiles, así lo observamos 

en el artículo VIII que expresamente dice quienes son 

competentes para conocer de los asuntos relacionados con 

el matrimonio católico, las causas relativas a la nuli' 

dad o la disolución del vínculo de los matrimonios ca 

nónicos, incluidos los que se refieren a las dispensas 

del matrimonio rato y no consumado, son de competencia 

exclusiva de los Tribunales Eclesiástico y congregacio 

nes de la Sede Apostólica. 

Las decisiones y sentencias de éstas, cuando sean firmes 

y ejecutivas, conforme al derecho Canónico, serán t�as 

mitidas al Tribunal Superior del Distrito Judicial terri 

torialmente competente; el cual decretará su ejecución 

en cuanto a efectos civiles y ordenará su inscripción 

en el Registro Civil. 
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En el protocolo final del concordato se dice que para los 

efectos del matrimonió canónico no es ,obstáculo para efec 

tuar dichas inscripciones enel ·Registro Civil la muerte 

de uno de los �6nyuges o de ambos y que ·los efectos civi 

les se tendrán en cuenta ·a partir de la fecha de la cele 

braci6n can6nica de dicho mattimonio. 

o 
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2 .  E L  MATRIMONIO CIVIL 

2.1. RE CONOCIMIE NTO POR ESTADO 

Trata re mos de ha ce r una pe que fia rese fia h ist6rica �obre 

el Matrimonio Civil, las é po cas en que existi6, hasta 

lle ga r a nuestros días. 

La Ley del 30 de junio de 1853 estable ció el matrimo 
nio civil obligatorio y el divorcio vincular. El di 
vorcio se estatuy6 por adulte rio de la muje r, amanee 
bamiento del marido, injurias graves y fre cu�ntes au 
sencias por más de tres afies. También se pe rmiti6 
el rlivorcio por mutuo consentimiento, salvo en los ca 
sos de que el varón se a mayor de 21, que hayan trans 
currido siquie ra dos afies desde la celebración del 
matrimonio o que hayan transcurrido más de 20 afies 
a partir de entonces, o que la muje r tenga 40 afies 
cumplidos, o que los padres de los c6nyuges no con 
vengan el matrimonio. 12 

Ta mbién se estable ció la disolubilida d del matrimonio 

po r mue rte de  alguno de los cónyuges. (A rticulo 30) . 

. '·!·.

12 
MONROY. O 't 11 p. e, . p. 
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El Doctor Alfonso Romero Aguirre, al hacer el análisis 

de esta norma dice: 

Esta Ley contiene sabias disposiciones transcendentales 
sobre el divorcio� Que honran al legislador colombiano 
de la época; las causales del divorcio contenidas en 
.esa le_y eran producto de ideas avanzadas y liberales; 
entre ellas el consentimiento mutuo.de los matrimonios.13 

Esta ley que estableciía el divorcio vincular y elmatri 

monio civil obli�atorio fue promulgado en los primeros 

días del Gobierno del General José María Obando, época 

en la cual se decret6 la separaci6n de la Iglesia y el 

Estado y hubo una gran agitaci6n religiosa. Pero como 

podemos ver, la vigencia de esta ley fué muy corta, la 

ley del 8 de abril de 1856 modific6 lo relacionado al di 
[,' 

vorcio, la ley del 20 de j,unio de 1856 al disponer en 

su artículo 42 11 El matrimonio solo puede disolverse por 

la muerte de algunos de los contrayentes todo pacto en 

contrario es nulo", esta ley fué aprobada en el gobierno 

de Manuel María Mallarino-. 

El artículo 30 de la misma ley consagra lo siguiente: 

13 ROMERO AGUIRRE, Alfonso. Matrimonio y Divorcio, Publicaciones
de la Universidad Externado de Colombia, p.35. 
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Concedi ó  válidez y efectos civiles al m atrimonio celebra 

do conforme al rito religioso de los contra yent�s , con 

tal de· que despu�s de la celebración co�parezca ante el 

Notario o el Juez del Distrito dé la vecindad de la mu· 

jer y dos testigos� que ha habido mutuo y libre cansen 

timiento. 

Durante la Federación, algunos Estados implantaron 
el divorcio vincular: Santander, Panamá, Bolívar y 
Magdalena. Aunque la obligatoriedad del matrimonio 
civil quedó vigente, el sistema matrimonial debió 
someterse a la prófunda y diversa tarea legislativa 
que emprendieron los distintos estados a partir de 
la convención de Río Negro. El Estado de ·Cundina 
marca adoptó en 1859 el Código Civil de la Nación 
mediante la ley 84 de 1873 y adoptando como código 
de la República de Colombia por la ley 57 de 188711.14 

Artículo 12. Son váli dos para todos los efectos civiles 

y políti cos los m atrimonios que se celebran conforme al 

rito católico. 

Artí�ulo 19. L a  disposición del artículo 12 tend rá efec 

tos retroactivos. 

14 GIRALDO GALLON, Carlos.
rial Temis, Boqotá, 

Divorcio, Familia y Matrimonio, Edito 
1974, o.42. 
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Artículo 17. La nulidad de los matrimonios católicos se 

rioen por las leves de la Iolesia. 

Notamos que el divorcio v el Matrimonio Civil obliqa�o 

rios quedó abolido no obstante los intentos que se hicie 

ron para volver a implantarlos. pero todos fueron en va 

no y solo la ley 1!· de 1976 implantó el divorcio para 

el matrimonio éivil. el católico siquió conservando su. 

indisolubilidad como lo veremos más adelante. 

Luego el concordato del 31 de diciembre de 1887 consaqró 

el matrimonio según el Concilio de trento para los cató 

licos y le dió competencia para lo relacionado con los 

matrimonios católicos exclusivamente a los Tribunales-

Eclesiásticos. 

Más tarde como interpretación del artículo 17 del con 

cordato de 1887 surge la ley 54 de 1924, llamada ley 

Concha la cual reglamenta lo relacionado al régimen ma 

trimonial, para los que no han dejado la Iglesia y para 

los católicos apóstatas, y establece la forma consagra 

da en el Código Civil y en cuanto a su validez y en lo 

relacionado a la separación de cuerpos es competente la 

justicia ordinaria. 

Fueron varios los proyectos de la Ley de divorcio que 
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se presentaron al congreso de 1936, se elabor6 un pro 

yecto que decía en su artículo ,�. 11En su vida de los 

cónyuges el matrimonio se disuelve por divorcio, el de 

bate se prolongó hasta 1937 en los que se presentó otro 

proyecto de l ey por l o cual se esta b l e ce el di v o r c i o 

vincular 111 5 . 

En 1964 fué presentado otro proyecto por el cual se modi 

ficaba el régimen del matrimonio civil pero que tampoco 

fue aprobado. 

En 1975 se presentó el proyecto de ley �pumero 58 de 
1975 pdr el cual se establece el divorcio en el ma 
trimonio Civil, se regula la separación de cuerpos 
y de bienes en el matrimonio civil y en éanónico, y ,; 
se modifican algunas disposiciones de los códigos 
civil y de Procedimiento Civil en materia de fami 
lia. 16 

2. 2. INTRODUCCION DEL DIVORCIO EN EL MATRIMONIO CIVIL

El Matrimonio Civil en Colombia tuvo una vigencia muy 

corta como lo vimos en el capítulo anterior, pero des. 

pués del acuerdo entre Colombia y la Santa Sede en 1973, 

15 HINESTROSA, Op.cit. p.185. 

16. ROCHA. Op.cit. p.1O1 .
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y varios debates en el Congreso Nacional se estableció 

el divorcio para el Matrimonio Civil. 

El Dottor Samuel Hoyos Arango, Ministro de Justicia pre 

sentó exposición de motivo del proyecto Divorcio y Sepa 

ración de Cuerpos al Congreso Nacional pues el anterior 

no recibió consagratión Legislativa es decir nona!canzó 

hacer tránsito. 

Considera el Gobierno que no hay necesidad de establecer 

numerosas causales de divorcio, para no incurrir en un 

casuismo poco cientff�co. Por eso presenta solamente 

cuatro causales. 

2.3. CAUSALES PARA EL DIVORCIO DEL MATRIMONIO CIVIL 

La Causal primera tipifica las relaciones·sexuales ex 

tramatrimoniales de cualquiera de los cónyuges, se pre 

tende allf tanto el adulterio y el homosexualismo, como 

la actividad sexual anormal que sin constituir adulterio 

produce repugnancia hacja el débito conyugal al ser co 

nacido por el otro esposo. La C�usal �egunda se refiere 

al grave e injustificado incumplimiento de los deberes 

que se originan por el matrimonio� 

Nuestra legislación actual habla del absoluto abandono; 
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pero la jurisprudencia ha establecido que no parece jus 

to que se exija el incumplimiento absoluto, ,Yª que lo 

que importa es su gravedad y que perjudique los derechos 

de los demás miembros de la familia eri form� traumática 

e injustificada. La tercera Causal, adaptada en muchas 

legislaciones, se inspiran en defensa del hogar, de la 

moral y de las buenas costumbres, esto e�, Ja conducta 
:\ 
,_ 

corrumtora, destruye la confianza y respeto mutuo. 

Por la Causal cuarta se permite convertir la separación 

judicial de cuerpo de los Matrimonios Civiles en Divor 

cio vincular sí, transcurrido tres años de haberse decre 

tado aqu�lla, no ha sido posible la reconciliación de los 

cónyuges, con el fin de evitar que por.esta vía se pue 

da llegar al divorcio Consensua·1 se excluye _de esta cau 

sal la separación de cuerpos decretada por mutuo disen 

so. 

En cuanto a efectos del divorcio, el proyecto prevee lo 

siguiente: 

a.) Disuelve el vínculo matrimonial y la sociedad conyu 

gal, pero quedan a salvo los derechos· y obligaciones, de 

los divorciados para con sus hijos comunes. 

b.) A título de pena se estatuye que el cónyuge culpa 
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ble debe pa�ar alimentos que prevee el TftuloJXXi del 

libro primero del C6digo Civil. -

c.) Como disuelve tanto el vinculo fflatrimonial c-0mo la· 

sociedad conyugal, ninguno de los divorciados podrá in 

vacar su calidad de c6nyuge sobrev1viente para pedir 

herencia o porci�n c�nyugal. 

d.) El c6nyuge _inoc�nte podrá revocar las donaciones 

que por causa de matrimonio hubiere hecho al culpable, 

y éste no puede invocar derechos o concesiones estipula 

das exclusivamente a su favor en las capitulaciones ma. 

trimoniales. 

El Articulo 10 contempla dos situaciones 
1D 

,� Si el matrimonio se ha celebrado en el extrarjjero el 

divorcio se·rige por la ley del domicilio matrimonial. 

2� Si el Matrimonio Civil fue celebrado en Colombia y 

posteriormente, se pide divorcio en el extranjero, para 

evitar fraudes a la ley rige la del domicilio conyugal, 

pero con dos límites. 

a.) Que la causa invocada sea admitida tanto por la ley 

colombiana como por la del domicilio conyugal. 
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b.) Que el. demandado haya comparecido personalmente al 

proceso para evitar anomal,as que comúnmente ocurren sin 

esta previsión legal. 

También se reguló la separación de cuerpos que, si bien 

disuelve la sociedad conyugal y suspende la vida común 

de los cónyuges, no ·disuelve el v,nculo matrimonial. La 

mayor,a de las causales se encuentran en el art,culo 154 

del Código Civil y hay jurisprudencia que las precisa y 
.. 

explica. 

Se agrega como causal el uso, habitual y compulsivo de 

estupefacientes o la enfermedad o anormalidad, siempre 

que ésta s�a grave y que imposibilite los fines de la 

comunidad matrimonial. 

Los fines más importantes y más notables de la institu 

ción matrimonial, es el deber de los cónyuges de soco 

rrerse y auxiliarse en todas las circunstancias de la 

vida, prohibido y de hecho ocurre que ciertas enfermeda 

des atenten gravemente contra los fines de la comunidad 

matrimonial. 

Corresponde a los jueces, a cuya prudencia se confia el 

estudio de cada uno de los casos de desavenencia conyu 

g:a-J,, definir cuando y bajo cuáles circunstancias la en 
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fermedad de un cónyuge impone al otro la obligación de 

socorrerlo conforme a lo ordenado en el articulo 176 · 

del Código Civil, y cuando constituye causa de separa 

ción. 

Decretada la separación de cuerpo$, transcur�idó dos 

años sin que haya ocurrido reconciliación, cualquiera de 

los c�nyuges podrá alegar este hecho como causal de di 

vorcio, excepto en c'aso de ·que la separación -haya sido de 

cretada por mutuo disenso. 

El Doctor Becerra Becerra propone un pliego de modifica 

cciones y el título quedará así: 11 Por la cual se estable 

ce el divorcio en el matrimonio civil, y se regula la se 

paración de cuerpos, de bienes en el matrimonio civil y 

en el canónico, y se modifican algunas disposiciones de 

los Código civil y de Procedimiento Civil en materia 

de derecho de familia". Este título abarca toda la ma 

teria a la cual se refiere el proyecto. 

El artículo 1s quedará así: el matrimonio se disuelve 

por la muerte real o presunta de uno de los cónyuges y 

por el divorcio decretado judicialmente. 

En el artículo 4s se desarrolan e institucionalizan las 

causales de divorcio agrupándolas en cinco. 

37 

J.



Respecto a la primera Causal 

UNIVERSIDAD SIMON BOLIVAR 

BIBLIOTEGA 

BARRt\AQUILLA 

Las ·re l a e i o ne s sexual es . . . . se es e o g i ó l as re l a e iones se 

xuales extramatrimoniales pues es una expresión equidis 

tante entre los dos extremos configurados ppr el amanee 

bamiento o c�ncubinato y la infidelidad meramente ocasio 

nal. Además se hayan previstos eximentes cuando el otro 

cónyuge ha consentido o perdonado por lo cual sí -se come 

tieron esos hechos; �on esos eximentes el motivo pierde 

su efectiva eficacia yn�tica para determinar el divor 

cio. 

En la segunda Causal se debe tener en cuenta que el ma 

trimonio es una institución que compromete no solamente 

el interés biológico, afectivo y de recíproca asistencia 

económica y social entre los esposos, sino principalmen 

te el interés de los hijos en todas sus manifestaciones 

materiales, culturales, afectivas y espirituales; por 

eso es que se habla en ésta causal del abandono de los 

deberes de los cónyuges como esposos y como padres. Ade 

más esta causal se refiere al trato cruel o los trata 

mientes de obra, si con ellos peligra la vida, la salud, 

ni imposibilitan la paz y el sociego doméstico, el moti 

vo no es suficiente para decretar el divorcio, el trato 

cruel se entiende que puede ser físico o mental. 
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En la causal tercera , se prevee la no consumaci6n del 

matrimonio que en el Derecho Can6nico es causal de n4li 

dad, en el -proyecto se prevee como causal de divorcio 

pues el matrimonio civil. se perfecciona con el conc.ur 

so o acuerdo solemne de los c6ny�ges y la no ·consumación 

no lo invalid� r pero sf afecta el fin del matrimonio y 

lo arruina por eso se consagra como causal de divortio 

y no de nulidad .pues la .no consumación no es vicio del 

consentimiento. 

La causal cuarta se refiere al privilegio de la fé y es 

de decisi6n religiosa. 

La causal quinta, la sepraci6n judicial, la convencional 
tJ. 

y la de hecho implica, cada una por si misma, que el ma 

trimonio ha perdido su real existencia aunque virtualmen 

te subsista y se necesita los siguientes requisitos: 

a.) Q�e sea ininterrumpida, es decir, que no haya reconci 

liado o que no medien visitas o encuentros conyugales, 

asf sean esporádicas, lo cual no excluye ·que los cónyu 

ges pueden encontrarse socialmente y verse todos los 

dfas. 

b.) Que la separación asf en forma ininterrumpida sea pro 

tongada por más de dos afies. 
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La separaci6n por la pena privativa de la libertad se 

prevee dos requisitos para que sea válida y eficaz: 

a.) Que el delito por el cu¡il se condenó al cónyuge sea 

común y grave, es decir que produzca verguenza pública 

para el -otro c6nyuge. 

b.) Q�e la pena impuesta sea prolongada, circunstancia 

en la cual va implícita no solamente la prolongada sepa 

raci6n si no la gravedad del delito. 

Empieza analizando cada artículo: respecto al 12 artícu 

lo la comisión considera que se debe conservar la ver 

sión original, y� que la sentencia de divorcio, por cuan 

to ori�ina circunstancias y un verdadero cambio en el 

estado civil de las perso�as, es constitutiva y no sim 

plemente declarativa. 

Pero donde se hizo más modificaciones fue en el artículo 

42 pliego de modificaciones sobre las causales del divor 

cio. 

En las causales 2� , 3�, y 5� del pliego contiene enuncia 

dos generales que, de ser probados , servirán de base_pa 

ra que en el futuro cualquier motivo se pueda alegar co 

mo falta, acto o situación de desquiciamiento del matri 
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La Causal 4� seguramente se bas6 en la figura can6nica 

d e 1 p r i v i1 e g i o d e la f é , e n . e 1 p 1 i ego � e p r et e n d i 6 d ar 

aplicaci6n general a dicho privilegio, el c�al solo tie 

ne aplicaci6n excepcional y ha sidq limitado en �uanto 

a sus efectos, en el derecho colombiano, por acuerdo re 

cíproco entre el Estado y la ·santa Sede segan consta en 
' 

el Concordato,·por otro lado se abren las puerta� para 

. que en el 1 ugar del divorcio, se utilice el cambio de re 

ligi6n como fraudulento mecá�ico repudio. 

El artícul_o 5E del pliego crea una excepción que puede 

debilitar cualquier acción judiciil originada en las cau 

sales 3� y 4! consistenle en .que pueda considerarse 

aquella "normalmente no justificada" cuando la preten 

ci6n haya de ocacionar una aflicción grave al otro c6n 

yuge o cuando los "intereses legítimos de uno o más hi 

jos" exija el mantenimiento del matrimonio. 

En el artículo 7E se conservan varios errores se afirma 

que los padres son partes en el juicio de divorcio, pe 

ro como sabemos ellos son los progenitores de los cónyu 

ges, son apenas terceros a quienes por razones de edad 

de las partes se les ha partido intervenir en la .relación 

Juridica-Procesal péro nunca como parte, pues ni siquiera 
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pu e d e n a c t u a r c o m o r e pre s e n ta n tes · 1 e � a 1 es d é- s u s . 1 .J o ·s •. 

El articulo 82 se refiere a las medidas �autelares -0ue 

�uede dictar el Juez sobre los biehes. que se consideran 

gananciales. 

Segan el Decreto 2820 de 1974, articulo 32 los padres 

son respon�ables, en 1� administraci6n de los bienes del 

hijo, por toda disminución o deterioro que se deba a cul 

pa a un leve, o a dolo. 

La responsabilidad para con el hijo se extiende a la pro 

piedad y ·a los frutos en los bienes en que tienen la ad 

ministraci6n pero no el usufructa; y se limita a la pro 

piedad en los bienes en que son usufructuarios. 

Tanto la administración como et usufructo cesan cuando 

se extingue la patria potestad y por sentencia judicial 

se declare a los padres que la ejercen responsables de 

dolo o culpa grave en el desempeño de la primera. Se 

presume culpa cuando se disminuyen los bienes o se aumen 

ta el pasivo sin causa justificada. Decreto 2820 de 

1974, articulo 33. 

Segan el Articulo 92 el divorcio debe continuarse contra 

los derechos del c6nyuge que fallece durante el juicio. 
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El fin del ���D�cjo:� es disolver el matrimonio, senten 

cia que se dicte sobre el matrimonio disuelto-por la muer 

te de un de los cónyuges. 

En el articulo 10� del pliego debemos saber que la pen 

sión alimenticia que se debe pagar. al inocente no se ori 

gina en la subsistencia de una obliqación anterior sino 

en una medida indemnizatoria, originada en la causa pro 

bada de divorcio. En el inciso 2 se acude a la ley 75 

de 1968, articulo 26 en cuanto a la custodia de los hi 

jos incapaces, pero dicha norma no tiene aplicación exac 

ta al caso ya que esto le corresponde al I.e.B.F. 

El articulo 112 se debe completar con el titulo XIV del 

libro I del ·e.e. sobre la patria potestad, siempre que 

la sentencia de divorcio no conlleve suspensión o pérdi 

da de la misma. 

El articulo 132 establece limitación en el inciso 2º en 

lo referente al domicilio conyugal porque para definir 

lo que es el domicilio conyugal, existen otros elemen 

tos, tales como el domicilio coman anterior mientras 
,� 

una de las partes lo concerve. 

El articulo 142 está también consaq�ado en el articulo 

102 del proyecto de Gobierno pues se preveen unas causa 
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les �en�ric,s que pueden dar cabida a cualquier causal es 
. . 

pesífica que se admite en cualquier país del lmundo. 

En el artículo 17s podemos decir que es Qtil. excluir la 

separación de cuerpos por mutuo disenso del trimite del 

procedimiento abreviado .v someterlo al procedim_iento ver 

bal tal como se di.io en el provecto oriqinal. 

El artículo 21s dice: Que las causales de divorcio sir 

ven para la simple separación de bienes existiendo una 

marcada diferencia como se planteó en el proyecto oriqi 

na l , e l d i v o r c i o .Y 1 ·a s e o a r a c i ó n d e c u e r p o s p ro d u c en 

efectos personales y patrimoniales y la seoaración de 

bienes solo disuelven la sociedad conyugal y deja vigen 

te las relaciones personales de los cón.vuqes entre sí. 

En el artículo 282 se reproduce la norma oriqinal del ar 

tículo 202 del proyecto del Gobierno, la cual pi.erde to 

do sentido al armonizarla con la Causal cuarta. 

En car;ta del Ministro de Justicia Doctor Samuel Hoyos, 

diriqida al presidente de la Comisión Primera del Senado 

Rafael Caicedo Espinosa se expresa la acogida del Pliego 

de Modificaciones hecha al proyecto presentado por el Go 

bierno y se solicita su aprobación. 
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En resumen el !Doctor Arismendi se opuso al divorcio ·ba 

s á n do s e en l a · l e y 5 7 d e l 8 8 7 _, y a Q u e s e i n s t i t u y ó -el m a 

trimonio civil pero sin divorcio, y defiende además 1·a 

doctrina del partido Conservador .v sique explicando Que 

el divorcio atenta contra la estabilidad de la familia 

c o l o m b i a na ; va c o n t r a e l i n ter é s d e ·1 o s h i .i o s y d e l c ó n 

.vuqe inocente. 

Para defender el divorcio, tomaron la palabra varios se 

nadares. 

El Doctor Alfonso López Michelsen diriqe carta al Presi 

dente del Senado Gustavo Salcaiar ·rvi, pues .va estaban por 

finalizar las sesiones ordinarias y hace énfasis en la 

importancia del citado proyecto y su carácter de urgen 

cia. 

El segundo debate continúa y toma la palabra el Senador 

Iván López Botero manifestando que le dará su voto afir 

mativo al proyecto, no obstante considera que no repre 

senta la solución que demanda la opinión pública por cuan 

to el proyecto es inocuo y continúa diciendo que �ese 

proyecto cons�ituye una formulación tímida, recortada 

e insuficiente como tratamiento a la grave crisis matri 

monial de un gran sector de la población colombiana; y 

por lo tanto frustra la expectativa creada por el actual 
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presidente de Colo�bia durante su campafla presidencial. 

Se cita al Ministro de Justicia en la plenaria del Sena 

do el 26 de noviembre de.1975, �l cual expresa sobre la 

discusión que se había presentado sobre el proye·cto ·oli'i 

ginal y el pliego de modificacione�, explica que la dife 

rencia es que en el primero las causales eran taxativas, 

probadas se podía decretar la disolución del vinculo del 
• 

matrimonio civil. 

El estudio y discusión del proyecto origihal y el de mo 

dificaciones, se aceptó aumentar el nOmero de las -causa 

les en forma igualmente taxativas pero condicionando el 

divorcio a que probada la causal respectiva, se demostra 

rá además que se había producido un desquisiamiento pro 

fundo de la comunidad matrimonial y que existiera circuns 

tancias de 1
1 JUSTIFICACION MORAL 11

• 

Se ampliaron las cusales pero se restringieron al máxi 

mo sus efectos. En el proyecto origtnal bastaba por 

ejemplo, demostrar el grave incumplimiento de los debe 

res conyugales o paternos filiales para obtener el di 

vorcio. En el proyecto definitivo es necesario que ade 

más de la causal, se demuestre como han influido los he 

chas constitutivos de aquella en la comunidad matrimo 

nial, hasta el punto de que el resultado haya sido el 
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desquisiamiento profu�do e irreparabl�·:y además, que se 

demuestre que existen motivos de justificación moral. 

Objeto de discusión ha sido la presunción establecida en 

el inciso 2, de la Causal 1!.de divorcio, ·unos �icen que 

dicha presunción es ajena a la realidad y otros que con 

lleva a legalizar la conducta constitutiva del delito 

de higamia pero el origen de esta presunción se encuentra 

en el canón 1015, C:I.C. d6nde se presume la consumación 

del matrimonio y la cohabitación, en virtud de que en el 

matrimonio se ordena el acto conyugal. Lo ordinario en 

tre las personas que contraen matrimonio es que teng�n 

relaciones sexuales; lo extrafio seria lo contrario .. En 

cuanto al posible delito de bigamia, nada inhibe al Juez 

Penal para iniciar el proceso correspondiente, c'on miras 

a calificar si se ha tometido o no un delito. Se ha di 

cho, además, que esta presunción se prestará para que se 

celebren �atrimonios simulados con el fin de confirmar 

la prueba de la caus�l. Esta apreciación debe meditarse 

teniendo en cuenta dos puntos: Primero, no se debe fun 

dar la acción del divorcio en el hecho propio y segundo 

probado el segundo matrimonio, el bigamo queda sometido 

a la investigación criminal correspondiente. 

El Senado luego de larqos debates aprobó el proyecto de 

Ley 58 de 1975. 

47 

. 1 



. . . - . . . . - � - -
• �

- - f ++-:r:r- � -·- � ...
fJff Nr:.iJS/Jí'u') Strv10r\1 BOllVl\Q

BIBUOTEGA 

ffiAl?RAílQUILU\ 
=-=======::::::::=:aJ-1 

Pasa ·a la Cámara de Representantes el 10 de Diciembre de 

1975 cuyo ponente es el Doctor Alberto Santofinio Botero 

el cual expresa 11 El proyecto está concedido _para estable 

cer el divorcio en los matrimonios civiles, pero regula 

además, a legislar sobre la separación de cuerpos y de 

bienes para los �atfimonios civil y canónico� celebrado 

con ante�ioridad y posterioridad a la vigencia de la ley, 

situaciones de deterioro matrimonial �rave que infortuna 

damente permanecen manejadas por acaeceres de la vida 

real fuera de control social o por simples soluciones 

de hecho. 

La separación de bienes y de cuerpos se reglamenta bus 

cando siempre la protección de los cónyuqes, de los hi 
{; 

jos y de la estabilidad económica y moral que requiere 

su crianza y educación. 

El Doctor Santofinio es partidario del divorcio para to 

dos los matrimonios, incluso el celebrado por las nor 

mas canónicas en cuanto a sus efectos civiles y conside 

ra que el Estado sí tiene soberanía para ello, pero ex 

presa que no;cquiere con la exposición de su tesis contri 

buir ni al filibuterismo parlamentario de los enemigos 

del proyecto del gobierno, ni a la frustración de ésta 

por efecto de trámite al tener que reenviarlo al Senado 

por inducirle modificaciones al texto aprobado en esa 
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El proyecto aprobado en el Senado contiene mucha serie 

dad , al · impon e r el di v o r c i o como sol u c i ó n , l o con vi e r te 

en exigente instrumento y no es fácil como muchos afir 

man desbaratar·la familia. 

El Doctor Santofinio propone la supresión del articulo 

5� del proyecto de Ley 58 de 1975 porque se pretende 

contraponer a las normas jurídicas una forma moral. Ade 

más expresa que la petición de divorcio y la evidencia 

de la Causal probada, bastaria para dar por hecho un de 

siquilibrio profundo en la comunidad matrimonial; que 

seile dá al juez la posibilidad antijuridica de juzgar 

sobre criterios subjetivos. 

Tomó la palabra el representante Gilberto Salazar Rami 

rez expresa que todo divorcio vincular de verdader� ma_ 
.. 

trimonio lesiona gr�vemente los principios eternos del 

derecho natural, el divorcio que ataca en sus mismos fun 

damentos la indisolubilidad del matrimonio, viola flaqran 

temente la ley natural. 

El representante Gus�avo Duque Ramirez que votó negati 

vamente el proyecto basándos� en lo siguiente: Las carac 

teristicas de todo matrimonio se basan en la unidad y en 
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Interviene la representante Consuelo de Monte�o Y mani 
J 

fiesta que en el dia de hoy tal vez se esté cumpliendo 

otro de los programas del Mandato Claro, pero que desa 

fortunadamente no se está cumpliendo como fué prometido 

durante la campafia presidencial. El proyecto de ley so 

metido a la consider.ación de la Cámara no const,tuye un 

adelanto, sino que por el contrario un retroceso en nues 

tra Legislación. 

Luego la presidencia de la Cámara declara cerrada la dis 

cusión , y la Cámara aprueba la proposición con que ter 

mina la ponencia. 

Abierto el segundo debate de este proyecto, es leido ; 

considerado y aprobado globalmente, conforme al texto 

que adoptó la �omisión de origen. Cerrado el segundo 

debate de este proyecto, la honorable Cámara, con las for 

malidades constitucionales,· declara su voluntad de que :; 

sea Ley de la República. 

Lo anterior es la trayectoria del proyecto Ley 58 de 

1975 que luego fue convertida en Ley,� de 1976, por 

la que se establece el matrimonio civil, se re�ula la se 

paración de cuerpos de bienes en el matrimonio Civil 
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y en el can6nico, y se modifican algunas disposiciones 

de, los Códigos Civil y ·de Procedimiento Civil, en materia_ 

de familia. 
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3. EL MATRIMONIO CATOLICO Y EL MATRIMONIO .CIVIL

3.1. RELACIONES ENTRE LOS CONYUGES

POTESTAD MARITAL: 

Según el Decreto 2820 de 1974, hoy esa situaci6n de depen 

dencia e inferioridad de la mujer frente al marido ha de 

saparecido, pues actualmente, ejercen conjuntamente la; 
/: 

di_rección del hogar, es dec.ir, los dos tienen derechos 

y deben .cumplir sus obligaciones. 

DOMICILIO: 

Según el artículo 70 del Decreto 2820 de 1974 la residen 

cia la fijan de común acuerdo, en caso de desacuerdo, el 

domicilio lo señala el Juez teniendo en cuenta el inter�s 

de la familia. 

PROTECCION Y OBEDIENCIA: 

Ambos cónyuges están obligados a ayudarse, socorrerse y
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guardarse fª· (Decr�to 2820 de 1974 A�tículo 9). 

FIDELIDAD: 

Las relaciones sexuales extramatrimoniales de cualquie 

ra de lós c6nyuges son causas ·de divorcio, es· decir am 

bos se deben fidelidad. Numeral 12, Artículo 42 Ley l� 

de 1976. 

SEPARACION DE BIENES: 

Para que el cónyuge incapaz:;puede pedir la separación 

de bienes deberá designarle un curador especial. Artícu 

lo 20 Ley 1� de 1976. 

EL ESTADO DE EMBARAZO EN CASO DE SEPARACION DE CUERPO: 

Según el Artículo 225 del Códiqo Civil nos dice: La mu 

jer reci�n divorciada, o que, pendiente el juicio de di 

vorcio, estuviera actualmente separada de su marido den 

tro los prim�ros 30 días de la sep��ación actual. 

Iqual denunciación hará la mujer que durante el juicio 

sobre nulidad del matrimonio. o reci�n declarada la nu 

lidad� se creyere encinta. 
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Si la mujer hiciere estas denunciaciones después de di 

chos 30 días, valdrán siempre que el Juez. con conoci 

miento de causa. declare aue ha sido iustificable o dis 

culoable el retardo. 

Seqún el Decreto 2820 de 1974. Artículo 17!2.. El marido 

oodrá. a consecuencia �e la denuncia a aue se refiere 

�, artículo 225 aún sin ella exigir, por conducto del 

Juez, que la mujer se someta a exámenes competente� de 

m�dico a fin de verificar el estado del embarazo. 

En caso de que la mujer se niegue a la práctica de los 

exámenes, se presumirá la inexistencia del embarazo. 

No pudiendo ser hecha al marido la mencionada denuncia, 

podrá hacerse a cualquiera de sus consanguíneos dentro 
' 

del 4!2. grado, mayores de 18 años, preferiendo los aseen 

dientes legítimos , a falta de tales consanguíneps la 

denuncia se hará al juez de la familia o al Civil Muni 

cipal del lugar. Si la mujer hiciere la denuncia después 

de los 30 días pero antes del parto, valdrá siempre que 

el Jwez considere que la demora ha tenido causa justifi 

cada. 

CAUSALES QUE IMPIDEN HEREDAR: 

Es indigno de suceder quien siendo mayor de edad no hu 
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hiere denunciado a la Justicia,. dentro del mes siguiente 

al dfa. que tuvo conocimiento del delito, .el homicidio 

de su causanteJ a menos que se hubiere iniciado antes la 

investigacion. 

Esta indiqnidad ·no podrá alegarse cuando el heredero o 

legatario sea c6nyug�, ascendiente o descendiente de la 

persona de cuya obr� o consejo se ejecut6 el homicidi6,: 

o haya entre ellos v'íncul os de consanguinidad hasta el

cuarto grado , o de afinidad o de parentesco civil hasta

el segundo grado, inclusive. Mod: Decreto 2820 de 1974�

Artículo 57.

RESPONSABILIDAD POR DAÑOS QUE CAUSEN LOS HIJOS: 

La ley establece que los dos padres �on responsables y 

solidariamente de los daftos causados por sus hijos meno 

res que habitan en la misma casa. Decreto 2820 de 1974 

Artículo 65. 

PATRIA POTESTAD HOY. - POTESTAD PARENTAL 

Definici6n Artículo.288 - C6digo Civil 

11 E 1 e o n j u n to d e d e re c h o s q u e l a 1 e y 1 e r e c o no e e a lo s 

padres s·obre sus hijos no .emancipados para facilitar a 

55 



��----- -
'': UG!V�ri�1,.. n -------� , i¡ i,;¡¡v ;)i ,i':l ?¡¡-,.nrJ O -. _ '· JlJ,· - OíW/l1 /i) 

J, 
•)¡r U 
1 ' dij(' TEG!\ . ! 

.• ['J.tli?RílfJ:1111t' 11 · /: 
�� -< �ll 

��: 

aquellos el cumplimiento de los deberes que su calidad 

1 e s i m p o n e �• • 

Con anterioridad la patria potestad era concedida única 

mente al padre pero esta concepción fue modificada por 

e 1 Ar t í c u 1 o 1 .2 i n c i s o 1 d e 1 De c reto 2 8 2 O d e 19 7 4 . 

CARACTERISTICAS: 

A la institución de la patria potestad le corresponde las 

siguientes _caracterí·sticas: 

ES IRRENUNCIABLE' 

Al concepto de patr�a potestad corresponde un conjunto 

de derechos y obligaciones de carácter correlativo, quien 

ejerce la patria potestad goza de los derechos de repre 

sentar la persona del hijo, de usüfructo· · y administrar 

sus bienes; ello implica derechos e impone obligaciones 

por¡que el usufructuario está obligado a conservar la cosa 

objeto del usufructo, el administrador padre o madre de 

familia responde de la culpa leve y la administración 

tambifin es causante de responsabilidad. Los derechos y 

oblig�cion�s derivados de la potest�d parental por con� 

tituir derechos encabeza de menores son de orden público 

motivo por el cual no renunciables por quienes son llama 
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dos por la ley para garafltizat tales derechos y quienes 

resultan obligados en beneficio de las personas de los 

hijos menores. 

ES IMPRESCRIPTIBLE: 

Ello quiere decir qüe como instituci6n fundamental en -el 

derecho de familia no puede obrar con respecto a ella 

ninguna forma de pre�cripciones con respecto de padre o 

madre que se obstiene del ejercicio de los derechos d�ri 

vados de ella por que la prescripción es una institución 

jurfdica aplicables a los derech�s personales y a los 

reales más no a los familiares no con relación a quienes 

alegan adquisición de los derechos derivados de la pa 

tria potestad por cuanto ellos son de carácter personali 

simos que la ley asigna exclusivamente a los padres. 

ES INTRASMISIBLE: 

La misma naturaleza de los derechos que constituyen la 
J--· 

potestad parental la convierten en intrimisibl�. La ju 

risprudenc,a y la doctrina ha sido unánime en negar como 

principio general la comercialidad de los derechos deri 

vados de la patria potestad por ello no pueden crearse 

a ningún tftulo. 
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Por definici6n la patria potestad o potestad parental co 

rresponde a los padr_es o a uno de .ellos. Su na tura l eza 

misma la hace intrasmisible a otras personas. Los abue 

los gozan del ejercicio de la Potestad Parental. 

ES TEMPORAL: 

El éjercicio·de la patria potestad o potestad_ parental 

está sometida en cuanto al término .de duraci6n en primer 

término a la mayoría de edad del hijo luego a la vida del 

padre y de la madre a la eman�ipaci6n del hijo y por Gl 

timo a una decisión judicial. 

SUJETOS DE LA POTESTAD PARENTAL 

12 El ejercicio de la Potestad Parental del hijo legíti 

mo corresponde a sus padres conjuntamente, a falta de 

uno de ellos la ejercerá el -0tro. Se entiende la falta· 

de ellos su muerte, su ausencia o encontrarse entre di 

cho de administrar sus bienes por imposibilidad física 

derivada de perturbaciones mentales o en los casos de 

emancipación. 

22 Para el caso del hijo natural es obvio que el ejercí 
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c i o de la potestad parental corresponpe a la madre el he 

cho de pasar esta a otros nupcias no la inhabilita �ara 

el ejercicio de su derecho rii la exonera. del tumplimien 

to de sus obligacion&s, pero el Decreto 2820/74 por ra 

zón de la igualdad que establece él les asigna el e�er 

cicio de la potestad parental de los hijos extramatrimo 

niales a ambos padres si viven juntos en caso contrario 

la ejercér! aquel padre �ue tenga a su cargo el cuidado 

de los hijos. El J�ez de menores con conocimiento de � 

causa y a petición de parte podr� entregar al hijp natu 

·ral bajo custodia del pádre o bajo guarda de una terce

ra persona siempre y cuando que ello resultare favora

ble a los intereses del menor.

En caso de adopción conjunta son llamados los adoptantes 

a ejercer la potestad parental de manera semejante como 

la ejercen los padres con respecto a sus hijos legítimos 

si el adoptante es una sola per�orta le corresponde a es 

ta la plenitud del ejercicio de la potestad parental. 

ATRIBUTOS QUE CONFIEREN EL EJERCICIO DE LA POTESTAD 

PARENTAL: 

El ejercicio .de la potestad parental confiere-a su·titu 

lar tres atributos o derechos que son: 

12 El derecho de usufructo o goce legal 
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2s El derecho· de administración 

32 El derecho de representación 

CONSENTIMIENTO PARA EL MATRIMONIO 

Las personas mayores de 18 afias pu�den contraer matrimo 

nio libreinente, es decir sin autorización de'..sus padr,es 

y no se hacen disti�ción de sexo. SegQn el becreto 2820 

de 1974 artículos. 

SOBRE EL USUFRUCTO DE LOS BIENES DEL HIJO 

El padre y la madre gozan por iguales partes :del usufruc 

to de todos los bienes del hijo de .familia, exceptuandos: 

1s El <le los bienes adquiridos por hijo como fruto de 

su trabajo o industria, los cuales forman su peculio pro 

fesional o industrial. 

22 El de los bienes adquiridos por el hijo a título de 

donación, herencia o legado, �uando el donante 6 testa 

dor haya dispuesto expresamente que el usufrücto de ta 

les bienes corresponda al hijo y no a los padres; si solo 

uno de los padres fuere excluido, correspond�ri el usu 

fructo al otro. 
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32. El de las herencias y legados que hayan pasado al hi

jo por indignidad o deseheredamiento de uno de sus padres, 

caso en el cual corresponderá exclusivamente al otro. 

Lo s b i e n e s s o b re · 1 os c u a l e s e l ti tuil"a r d e l a p a t r i a p o tes 

tad tiene el usufructo legal, forman el peculio advirti 

cio ordinario del hijo; aquellos sobre los cuales ninguno 

de los padres tiene usufructo, forman el peculio extra 

ordinario. (�ecreto 
0

2820 de 1974 artículo 26 Código Ci 

vil ) . 

LA EMANCIPACION: 

Es un hecho que tiene por objeto poner fin a la patria 
¡;-

potestad y es su principal efecto y como consecuencia 

de ello cesa para los padres el derecho de usufructo de 

los bienes del hijo la administración de estos y la re 

presentación de la persona del liiJó-:,que·noc .. onstituye los 

atributos de la patria potestad. Pero pone fin a la po 

testad paretal, el padre no se exonera de las obl igacio 

nes de crianza, �ducación y establecimiento del hijo 'I 

quién además deberá siempre respeto y obediencia a sus 

padres. 

Hay tres clases de Emancipación: 
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2� Legal 
a· 3- Judicial

LA EMANCIBACION VOLUNTARIA: 
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Se efectúa por instrumento público, en que los padres 

declaran emancipar al hijo adulto y este consciente �n 

ello. No valdra esta ernancipaci6n si no es autorizada 

por el Juez con conocimiento de causa. Decreto 2828 de 

1974, Artículo 43. 

LA EMANC1PACION LEGAL SE EFECTUA: 

,� Por la muerte real o presunta de los padres. 

2� Por el matrimonio del hijo 

3� Por haber cumplido el hijo la mayor edad. 

4� Por e� decreto que da la posición de los bienes del 

padre desaparecido. Decreto 2820 de 1974, Artículo 

44. 

DE LA EMANCIPACION JUDICIAL: 

Se efectúa, por decreto del Juez, cuando los padres que 
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ejerzan la patria potestad incurran en alguna de las si 

guientes cláusulas: 

1! Por maltrato habitual del hijo, en t�rminos de .Porier 

eh peligro su vida .o de causarle grave dafio. 

2! Por ha·ber abandonado al hijo. 

3! Por depravación que los incapacite de ejercer la pa 

tria potestad. 

4! Por haber sido condenadci a pena privativa de la li 

bertad superior a un afio� 

En los casos anteriores.podrá el juez proceder a petición_ 

de cualquier consanguíneo del hijo, del abogado defensor 

de familia y aun de oficio. 

DEF IN I C ION: MATRIMONIO 

Según el artículo 113 del Código Civil define el matri 

monio así: 11 .Es un contrato solemne. por ei cual un hombre 

y una mujer se unen con el fin de vivir juntos, de pro 

crear y de auxiliarse mutuamente". 

Esta definición implica siempre el acuerdo libre de vo 
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lun�des �e.un·ho�bre y una mujer, �in este acuerdo no 

hay matrimonio • .

En.virtud del mitrimonio, el hombre y la mujer se obli 

gan a formar comunidad doméstica, esto es, a vivir bajo 

un mismo techo, y la mujer promete vivir· únicamente con 

el ·marido y éste con su mujer.- La _promesa mutúa de fide 

lidad es la esencia de todo matrimonio y no puede ��cluir 

se en ningún caso. El matrimonio únicamente puede cele 

brarse entre �n solo hombre y una sola mujer. 

El principal fin del matrimonio es la cohabitación o sea, 

la mutúa satisfacción sexual del marido y de la mujer; 

de este fin se deriva la procreación. Todo contrayente 

deben ser _capaz por lo menos en potencia, porque puede 

suceder que la cohabitación sexual no siga la procrea 

ción, es decir, que no haya hijos por el querer de mari 

do y mujer o por causas ajenas a su voluntad, per-0 en to 

-do c�so se cumple la finalidad primordial, �ue es la c-0ha

bitación.

De lo anterior se dequce que la _declaración de voluntad 

de los contrayentes de tomarse mutuamente como marido y 

mujer consiste: 

a.) .En que sepan que el matrimon_io se encamina a la mu 
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tua satisfacción de sus apetencias sexuales. 

b.) En la fidelidad.mutaa �ue se prometen. 

c.) En la obligación de establecer.·comunidad doméstica. 

d.) En el socorro y ayuda mutaa que se debe. 

�aciendo un �aralelo en lo que piensa 1a Igleiia a éste 

respecto podemos anotar que la declaración de voluntad 

exigida por el Código Civil Colombiano es, diferente a la 

declaración de voluntades consagrada en el Código de De 

recho Canónico. 

En el canbn 1082 se exige que los cónyuges sepan que el 

matrimonio es una sociedad permanente entre varón y mu 

jer para engendrar hijos. Se exige que los cónyuges ex 

presen sus consentimientos encaminados a engendrar hijos. 

El Código Civil no exige el consentimiento dirigido a pro 

crear hijos; por lo tanto, si ante un Juez Civil lo ex 

cluyen de todos modos el Matrimonio es válido. 

En este punto es necesario aclarar el pensamiento de la 

Iglesia, hay que distinguir la actio humano ·y la actio 

natural. 
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La acci6n humana consiste en realizar actos·propios para 

la generación� actos que dependen de la libre natural��ª 

· ·hu m·a na , s i 1 á pe r son a e s t á afectad a · de 1 a i m p o ten e i a · c o e un

di o im�otenc�a s1mplemente dicha, dicho acto está �eali

zado para llevar a cabo en forma imperfecta o insuficien

te, aqui es nulo el matrimonio cuando la impotencia era

anterior al matrimonio y es perpetOa, es decir incurable

bien sea pórque no se puede sustituir los órqanos natura

les necesarios de que carece la persona.

Lá acci6n de la naturaleza es completamente independien 

te de ·la libre voluntad ·humana de los contráventes y no 

afecta la validez del matrimonio cuando no se puede se 

guir la acci6n de la naturaleza habiéndose puesto debida 

mente la acción humana. se dice que la persona es estéril 

que es lo mismo que impotencia qeneral. e.iemolo: -ia vali 

dez del matrimonio de personas avanzadas. 

Para la Iglesia Cat6lica el matrimonio es un contrato y 

es un sacramento. ésto se afirmó en el Concilio de Trento 

(1542-1563). Pero no se trata de dis elementos indepen 

dierites, siflo que es el mismo acuerdo de voluntades (Con 

trato) es el que tiene el carácter de sacramento o entre 

bautizados (Canón 1012 del C. de e.e.o.). Por consiguien 

te el mismo contrato en sacramento y el sacramento es el 

contrato. 
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Por estas r�zones afirmamos que el matrimonio es contra 

to y es sacramento y son dos elementos inseparables, o 

indisolubles, y esta inssparabilidad ·es la anica que pue 

de explicar y justificar el poder que a la Iglesia se ha 

reconocido siempre, de anular el contrato al comprobarse 

la nulidad del sacramento. Consecuencia 16gica de lo que 

se deduce que el Ministro del Sacramento no es el sacer 

dote, sino los mismos contrayentes, y la Bendición Nupcial 

no es el sacramento, éste reside esencialmente en este 

c a m b i o d e c o n s en t i m i en to e n t r e · 1 a s p a r te s . Es d e·c i r l a 

enseñanza principal del mencionado Concilio es la de que 

el matrimonio es un contrato elevado por Cristo a la dig 

nidád de sacramento. 

3.2. VALIDEZ 

Para analizar la validez tanto del Matrimonio Católico 

como del Civil tenemos que conocer los requisitos indis 

pensables para que su celebración tenga validez y pueda 

surtir efectos. 

3.3. REQUISITOS DEL MATRIMONIO CATOLICO 

Los canonistas consideran los requisitos como impedimen. 

tos y los dividen así: 
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Los que se refieren a la validez del matrimonio, y si, 

existiendo, -ésto llegare a celebrarse quedará afectada 

de nulidad. 

IMPEDIMENTOS IMPIDÉNTES: 

Se oponen a la celebración del matrimonio, pero si éste 

se celebra, será válido. 

Los impedimentos Dirimentes son: 

l� La incapacidad de entender y querer: se exige de par
e, 

te de los contrayentes una capacidad mental y física. Si 

existe una prohibición debe ser leg�l no derivada de la 

costumbre. 

22 La identidad de sexo: El problema consiste en que 

cada �uien contrae matrimonio dentro de una determinada 

identidad personal que incluye su pertenencia a un deter 

minado sexo o ubicación dentro de él. 

Lo que estu�iaremos aqu1 es el factor negativo o sea el 

Hermafroditismo en sus tres divisiones. 
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EL HERMAFRODITISMO PERFECTO: 

En el cual se supone un desarrollo anat6mico y fisiol6gi 

·co s�ficiente bajo ambas configuraciones sexuales, es un

tipo abstracto no se ha dado en realidad.

EL HERMAFRODITA IMPERFECTO: 

El cual tiene un sexo prevaleci�nte y uno inferior dentro 

de sus configuraciones, lo que se tiene que averiguar es 

la identidad sexual con la que se contrajo matrimonio 

pues en principio se considera válida. 

Si este hermafrodita imperfecto contrajo matrimonio bajo 

una identidad sexual de su sexo débil, el matrimonio es 

nulo no por su bisexualidad, sino por su impotencia cae 

undi. 

EL HERMAFRODITA APARENTE: 

Es aquel que no padeciendo hermafroditismo anatómico algu 

no, se comporta como si perteneciera al otro sexo. 

Aqui lo importante es determinar si el sexo bajo el cual 

se identifica al contraer matrimonio es el propio o es 

el aparente, si es el propio el matrimonio seria válido 
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s i es el a p a re n te e l ·:m a t r i m o n i o s e r í a n u 1 o p o r h o mo s e 

xualidad que se presentarfa entre los contrayentes. 

Pero hay.que averiguar si la modificación o transforma 

ción en la identidad sexual del. sujeto fué antes o des 

pu é s del m a t r i m o n i o , s i fu e a n te s d.e l m a t r i m o n i o s e r í a 

nulo pues habría igual de sexo entre l_os cónyuges, y se 

ría vilido al establ�cerse la potencia dentro del sexo 

contrario al del otro cónyuge, si la modificación fue 

posterior al matrimonio y su consumación, aquí es mucho 

·mis difícil su situación porque habría que escoger entre

la nulidad o la disolución pero como el Derecho Canónico·

como lo pudimos ver en capítulos anteriores se tiende a

optar por la vía de la nulidad y como ésta solo puede de

rivarse hechos existentes en él momento de la celebración

del matrimonio se afirma que el cambio producido tiene

sus raíces en una situación antecedente al matrimonio.

32 La Impotencia: El canon 1058 dice: 1

1 Lo que hace nulo 

el matrimonio, lo que constituye el impedimiento directa 

mente, no es la impotencia generandi o esterilidad sino 

la impotencia coeundio impotencia 11

• 

El canon 1081 indica: 1
1 El consentimiento matrimonial 

r\., 
.,. ___ ,.,. 

ftonsiste en el acto de la voluntad por el cual ambas par 

tes se otorga y aceptan un derecho recíproco sobre el .. 

70 



cuerpo en orden a actos de suyos actos a la -generaci6n 

de la prole". Es �ecir la procreaci6n se considera como 

una eventualidad no como una necesidad. Lo importante 

en el matrimonio es la .posibilidad de real izar actos id6 

neos para la reproducci6n aOn cuando esta no se alcance, 

lo que se exi•ge desde el punto de vjsta de la potencia fi 

sica es·1a posibilidad de·copulaci6n no la de fecundar 

o ser fecundado.

Un aspecto que hay que mirar aqui es el de la consumaci�n 

por tener un carácter importantisimo en el matrimonio Ca 

nónico, porque con la consumación se pierde toda posibili 

dad de disolución por causa distinta de la muerte. Enten 

diéndose por consumación la realizaci6n completa de acto 

de suyo acto para la procreaci6n. Es por ésto que si no 

hay consumaci6n el matrimonio rato y no consumado es diso 

luble. 

Respecto a la consumación y fecundación artificial pode 

mos decir que la fecundación se acepta siempre y cuando 

se haya consumado el matrimonio. 

LOS IMPEDIMENTOS IMPEDIENTES: 

Son el voto.religioso simple. La mixta religiosa y el 

civil o de adaptación cuando el ordenamiento del lugar 

71 



lo considera así. 

DIIIVEISIIAI S1181 IILIV&I 

BIBLl0TEGA 

!UftAl'SQHILLA

En relación con el Matrimonio Católico en cuanto a su 

FORMA se encuentran,:en el Decreto Ne Temer de 1907 que 

consagra el vigor universal de la forma trilentina, modi 

f i c ad a m á s ta r d e en ·181.T: . 

El matrimonio debe celebrarse ante el párroco del lugar 

o alternativamente ante el ordinario o ante el sacerdote

delegado por uno u otro y dos testigos por lo menos- {Ca 

non 1094) como forma necesaria para su validez. El pá 

rroco no es más sino un testigo calificado, y los dos· 

testigos unos testigos simplemente para mayor seriedad, 

para que se haga más robusta 1a unión legalmente hablan 

do, ante la faz de la iglesia. Pero quienes se otorgan 

y quienes se ofician el sacramento son los propios contra 

yentes. 
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· 4. REQUISITOS DEL MATRIMONIO CIVIL

Los r�Quisitos para la validez del matrimonio pueden cla 

sificarse, para su mejor análisis, -en reQuisitos de fondo 

y reQuisitos de forma: 

Entre los _reQuisitos de fondo existen unos positivos y 

otros neqativos. 

Son poaitiyos: La diferencia de séxo,·y la capacidad 

mental v se�ual y la expresi6n o manifestaci6n de la vo 

luntad. 

Son negativos: la existencia de un matrimonio anterior 

en algunos de los contrayentes, el vínculo de parentes 

co entre ellos. 

Los reouisitos de fondo positivos impeden el matrimonio· 

en caso de ·Que no ex-istan .. Y los negativos de fondo im-

P e d en e 1 m a. t r i m o n i o s i ex i s ten • · A ,es te res pe c to no .s o 

bra advertir Que la·doctrina de los canónista� �6nsidera 

todas tódas las condiciones enunciadas como impedimentos 

y los divide en ·rm�edimentos dirimentes timpedimenta diri 

menta 1) e- i-mped 1mentos impedi ent.es (i.mpe·d imenta impeden 
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Los primeros se refieren·a la validez del matrimoni-0, y 

si, existiendo, este llegare a ·celebrarse, quedará afee 

tado de nulidad. 

Los segundos se oponen a la celebraci6n del matrimonio, 

pero si este se celebra, será válido. 

En cuanto a los requisitos de forma, es necesario distin 

guir entre los que se refieren al tiempo anterior al ma 

trimonio y los que son coetáneos a su �elebrati6n. 

REQU1SITOS POSITIVOS DE FONDO 

I. DIFERENCIA DE StXD EN LOS CONTRAYENTES Y CAPACIDAD

SEXUAL

Es requisito esencial en el matrimonio que las personas 

que los contraigan sean de diferente sexo y t�ngan capa 

cidad sexual. 

12 La diferencia de sexos es condición necesaria para 

la existencia del matrimonio, y por ello no habrá matri 

monio si el sexo de uno de los contrayentes no es neta 

mente distinto del otro. El Artículo 113 del Código Ci 
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vil exige que el m�trimonio debe cel�brarse entre "un 

hombre · y u n a mu j e r 11 • La ·1 m p o s i b i1 i d a·d d e re c o no c e r e 1 

sexo de uno de los ctintrayentes equivale a identidad del 

sexo. 

2.2 También es necesaria la ·capacidad sexual, y de ahí 

que no hay� matrimonio si las relaciones sexuales no son 

posible en virtud·de algún defecto o imperfección de los 

órganos sexuales de'uno de los contrayentes. Es inválido, 

por lo tanto, ·el matrimonio de los .eunucos, el.de los va 

rones que han sufrido vasectomía doble, el de las muje 

res que Garecen de ovarios o de útero o·de ambos órganos 

a la vez, o cuando simplemente �o pueden realizar la re 

lación sexual. 

La ausencia de capacidad sexual, que también se llama 

impotencia coeundi, debe existir en el momento del matri 

monio, de modo que haga imposible su consumación, pues 

la doctrina considera que la impotencia coeundi que se 

presenta después del matrimonio, carece de toda influen 

cia en su validez, ya que es posible que los fines de 

la unión conyugal se haya cumplido regularmente. 

3� ·La doctrina h� exigido, aunque no en forma unánime, 
e/ que aP,rte de la capacidad para la relación sexual, debe 
' 

existir la capacidad _de procreación, lo que indica que 
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la impotencia generandi ·o imposibilidad de engendrar, 

que puede provenir de uno o· de ambos c6nyuges, sirve de 

fundamento para invalidar el matrimonio .. 

II. CAPACIDAD MENTAL:

Otro de los requisitos positivos de fondo para la vali 

dez del matrimonio es la capacidad mental de los contra 

yentes; mas esta capacidad es diferente de la capacidad 

g�neral que se· exige para la celebración de negocios ju

ridicos, pues mientras esta se otorga a las personas 

cuando cumplen los dieciocho años, por considerar la ley 

que solo a es�redad se encuentran dotados de una voluntad 

plenamente reflexiva, aquella se relaciona, en cambio , 

con la cor
i

stituci6n de la comunidad doméstica , con la 

satisfacción ordenada de los apetitos heterosexuales de 

los seres humanos y con los altos fines de la procrea 

ci6n. La experiencia y las Ciencas Biológicas, enseñan 

que las personas suelen ser aptas para procrear antes de 

cumplir 18 años, vale decir, cuando alcanzan el llamado 

periodo de la pubertad, esto es; los catorce años para el 

varón y los doce años para la mujer. Sin embargo, la ca 

pacidad matrimonial que otorga la ley a los púberes no 

puede actuar libremente, y de ahí que el código distinga 

entre una_ capacidad matrimonial 1 ibre,' es ·decir, no suje 

ta a autorización de nadie, y una capacidad matrimonial 
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no libre, �sto ·es; sujeta a la autorizaci6n d� otras per 

sonas. 

. ' 

DECLARAtioN·n�·vo�UNTAD DE LOS PROPIOS �ONT�AY�NTE�: 

Dentro de la cultura•juridica actual es esencial Que los 

propios contrayentes expresen su voluntad de contraer 

matrimonio; dicha �oluntad debe recaer no solo sob�e las 

- palabras (forma), sino tambi�n sobre el contenido es�n

cial del matrimonio: coahabitación, fidelidad, deber de

socorro .Y ayuda (Código Civil, Artículo 115, 135 y 138).

LAS DECLARACIONES DE VOLUNTAD DE LOS CONTRAYENTES 

Deben recaer tanto sobre la forma del matrimonio, como 

so�re sus contenidos esenciales. En cuanto .a la forma, 

los contrayentes �eben expresar su voluntad de celebrar 

un matrimonio ante un juez competente; y en lo relativo 

a los contenidos esenciales, cada contrayente debe saber 

que el matrimonio se celebra para la ordenada satisfac 

ción de los apetitos sexuales (.d€bita conyugal( dentro 

de una comunidad dom€stica (o sea vivir juntos). Guardar 

se fidelidad y socorrerse y ayudarse· mutuamente �n todas 

las circunstancias de la vida. No existe consentimiento 

-matrimonial cuando ambos cónyuQes excluyen el matrimonio
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{simulaci6n total o .absoluta},.o cuando excluyeron todos 

o -algunos de los contenidos, ya que por simulaci6n rela

tiva, ya por ignorancia o inmadurez sicol6gica. 

Las declaraciones de voluntad de los contrayentes ·deben 

estar, además, libres de vicios (error, violencia). 

El var6n puede emitir su declaraci6n de voluntad por apo 

derado. 

REQUISITOS NEGATIVOS DE FONDO 

INEXISTENCIA DE VINCULO MATRIMONIAL EN LOS CONTRAYENTES 

Este requisito se apoya en la monogamia. No puede una 

persona estar ligada a un mi_smo tiempo por dos vinculas 

matrimoniales, ya que ellos implicarla que una mujer tu 

viera dos ma�idos o que un hombre tuviera dos mujeres, 

o más. Por lo tanto, es nulo el matrimonio que celebre

una persona ligada a otra en vinculo matrimonial actual 

mente válido. Además, quien contrae segundo matrimonio 

encontrándose vigente el primero, incurre en el delito 

de bigámia, sancionado por el Articulo 260 del Código Pe 

na l. 
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INEXISTENCIA DE PARENTESCO ENTRE LOS CONTRAYENTES 

El segundo requisito, o impedimento dirimente, e� 1� ine 

xistencia de determinado grado de parentesco entre quie 

nes celebran matrimonio. 

1� En cuanto al parentesco de consanguinidad, se·prohi 

b� el matrimonio en forma absoluti entre parientes legí 

timos o ilegítimos por línea recta (Código Civil, Artícu 

lo 140, numeral 9.), es decir, de padres con hijos, de 

madres con hijos o con nietos, etc.); tambiin se prohi 

be entre parientes por línea colateral de consangüinidad 

en segundo grado, o sea entre hermanos (Código Civil, 

artículo 140, numeral 9.). Entre los demás �arientes 

se permiten el matrimonio: tics con sobrinas, primas her 

manas con primos hermanos, etc. 

Los códigos en general, prohiben el matrimonio entre con 

saguineos por la. línea recta y entre hermanos. Dicha 

prohibición obedece a razones de orden moral; además, se 

gún se afirma, existe la posibilidad de que se produzca 

una descendencia degenerada, lo que es siempre cierto. 

Algunas legislaciones prohiben el matrimonio entre tics 

y sobrinos. 
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22 En relaci6n con el parentesco por=afinidad, se prohi 

be ·.el matrimonio entre personas que estén unidas entre sí 

en el primer grado de la línea recta de afinidad legíti 

ma (ley 57 de 1887, Artículo 13). As·í, el viudo no pue 

de contraer matrimonio con· Ja hija legftima d� la que 

fue su mujer, pero puede contraerlo con la hermana de su 

antigua esposa. 

32 Respecto al parentesco por adopción, se prohibe el ma 

trimonio entre el padre adoptante y la hija �doptiva, .en 

tre la madre adopta�te .y el hijo adoptivo y entre la mui 

jer que fue esposa del adoptante y el respectivo hijo. 

(Código Civil, artículo 140 numeral 11). 

4. l. REQUISITOS ANTERIORES AL MATRIMONIO

AVISO AL JUEZ Y PUBLICACIONES 

Una vez que un hombre y una mujer hayan decidido casar 

se, deberán dirigirse al Juez competente y manifestarle 

su decisión verbalmente o por escrito. En este·acto o 

en el memorial respectivo expresarán los nombres de sus 

padres o curadores, segan el caso, y los de los testigos 

que deban declarar sobre las cualidades necesarias de los 

contrayentes para poderse unir en matrimonio, e indica 

r§n tambi�n e] domicilio de todas· estas pe�sonas (código 
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El Juez procederá inmediatamente a practicar todas las 

diligencias necesarias para obtener el permiso de los pa 

dres, ascendientes o curadores, en los casos en que ambos. 

o alguno de los contrayentes carecieran de edad mínima

necesaria para celebrar el matrimonio libremente (Código 

Civil, Articulo 129). 

Siguiendo las fo�malidades legales, el juez interrogará 

a los testigos acerca de las cualidades requeridas a los 

contrayentes para unirse en matrimonio, a cuyo efecto 

les leerá el Artículo 140 del Código Civil, y los examiná 

rá también sobre los demás hechos que crea necesarios pa 
,., 
., 

ra ilustrar su juicio (Código Civil, Artículo 130, párra 

fo. l º). Obteniendo el permiso de los padres, ascendien 

tes o curadores, cuando fuere el caso, y recibidas las 

declaraciones de los testigos, que por lo menos deben 

ser dos, se procederá a dar publicación al proyecto ma 

trimonial, pues la ley civil manda que este sea un acto 

público y no secreto y clandestino. Quiere la ley que 

todo el que tenga interés conozca el proyectado matrimo 

nio y que se conozca el futuro estado civil de los con 

trayentes, y por ello ordena las publicaciones, que han 

de efectuarse antes de la celebración del acto matrimo 

n·i al. 
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Dithas publicaciones se realizan mediante la fijaci6n de 

un edicto durante 15 días en la puerta de la secretaria 

del Juzgado, edicto en el cual se enunciarán la solicitud 

hecha, los nombres y apellidos de los futuros contrayen 

tes y el lugar de nacimiento, (Código Civil, Artículo 

l 3 O ,, :pá r á"g ra fG s 2 �

Si los contrayentes son vecinos de distintos municipios, 

o si alguno de _ellos no tuviere seis meses de residencia

�n el municipio donde tiene domicilio el otro contrayeh 

te, el juez de la vecindad de la mujer requirirá al juez 

de la vecindad del varón para que fije el edicto y, una 

vez concluido el término, se lo devuelva con la nota de 

haber permanecido fijado por 15.días continuos (Código. 

Civil, Artículo 131 ). 

DE LAS OPOSICIONES: 

la finalidad más importante de las publ icacio_nes es hi 

cer conocer a los demás el futuro matrimonial, con el 

fin de quienes se crean con derechos a oponerse la ha . 

gan sin demora. Es una especie de defensa para el fu� 
! 

.cionario y para la ley misma, pues con esas publicaci9 

nes se puede evitar que con datos erróneos se proceda: 

a la celebración de un matrimonio por personas entre 

las cuales existe algún impedimento. 
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Ahora bien, lQuiénes pueden hacer oposici6n·al matrimo 

nio? lPorqué motivos? lDentro de qué efectós produce 

-la admisión o rechazo de ella?

PERSONAS QUE PUEDEN. HACER OPOSICION: 

Conforme al segundo párrafo del Artículo 130,- toda perso 

na que acredite un interés legítimo puede impedir el rna 

trimonio, y también podrá denunciar los impedimentos' to 

do II e 1 q u e ten g a d ere c h o a e 1 1 o 11 • La s pe r s o n a s q u e ·pu e 

dan impedir el matrimonio son las mismas a quienes les 

es dado autorizarlo en relación con varones y mujeres me;1 

nares de dieciocho años. Estas personas impiden el ma 

trimonio neqando el respectivo permiso de aµe hemos habla 

do antes. 

Los impedimentos para el matrimonió puede denunciarlos 

todo el que justifique un interés serio y legítimo. Co 

mo gran nOmero de impedimentos (especialmente los tres 

de Fondo Positivos y los dos primeros de Fondos Negati 

vos) se encuentran consagrados ·por motivos d� orden pG 

blico, se deduce que cualquier persona puede denunciar 

los, pues todo el mundo tiene interés legítimo en· 1mpe 

dir tales matrimonios, inclusive el Ministerio PGblico, 

en protecci6n de la Ley y la Sociedad. 
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Estos motivos no pueden ser otros que la ajusencia '.én al 
- l

gunos de los contrayentes, o en ambos, de �lgun� de las 
! 

condiciones de Fondo Positivas, o la existjencia de los 
i 

impedimentos que constituyen requisitos nelgativos de f·on 

do. 

TIEMPO DENTRO DEL CUAL DEBE FORMULARSE LA bPOSICION: 

Por regla general, la oposici6n deb� formu)arse dentro 

de los 15 dfas de la ·publicaci6n del edicto; pero como 

.existen impedimentos instituidos por motivps de orden 

público, estos deben.admitirse en cualquier tiempo, ya 
{) 

sea antes de la celebraci6n del matrimonio� o mientras 

se celebra. 

MATRIMONIO POR APODERADO O POR PODER: 

La declaraci6n de voluntad mediante apoderado solo la 

puede hacer el var6n pues la mujer comparece personalmen 

te, pues el matrimonió no se celebra en su 'domicilio. 

El poder que otorga el -var6n es solemne y por escritura 

pública y podrá ser revocable pero �sta no surtirá efec 

tos si no se notifica a la mujer antes de celebrarse el· 
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matrimonio (Ley 57 _de 1887 Artículo 11�) pues si la reno 

vación se hace después de celebrarse el matrimonio, care 

cerá de efectos y las nupcias son válidas. 

La declaración de voluntad de contrayentes ausentes, se 

puede enviar por_�: escrito al funcionario que ha de pre 

senciar el matrimonio. El consentimiento puede ser en 

viado por carta, cable, memor-ial ante el funcionario res 

pectivo. 

En cuanto a los testigos estos deben ser hábiles es decir 

que la ley no los haya declarado inhábil. Son inhábiles 

para presenciar el matrimonio y dar fé de su celebración: 

Los menores de 18 años, los que actualmente se hayan pri 

vados de la razón; los ciegos, sordos y sordomudos, los 

condenados a pena de reclusión por más de cuatro años, y 

en general los que por sentencia judicial ejecutoriada 

estuvieran inhabilitados para ser testigos, los extr.an 

jeras no domiciliados en la RepQblica y los que no en 

tienden el idioma de los contrayentes (Ley 8 de 1922, 

Artículo 2�, 127 º ). 

Tanto el hombre como la mujer pueden ser testigos en to 

dos los actos de la vida civil. 
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El Juez preguntará a los tontrayentes, en presencia ·de ·: 

los testigos y secretarios, si es de su libre y espontá 

nea voluntad unirse en matrimonio, haciindoles conocer 

li naturaleza del acto que van a c�lebrar para lo cual 

les leerá los artículos 152 sobre la disolución del ma 

trimonio, 176 y s.s. sobre obligaciones y derechos entre 

los cónyuges. 

Artículo 138� Código Civil que se refiere al consenti 

mientó de los espos�s .. La declaración de voluntad ma 

trimonial debe ser sincera y estar exentas de vicios, ni 

deben estar sometidos a condición -0 tirminos, ni encubrir 

reserva mental alguna. 

El matrimonio se perfecciona y .se constituye por las de 

claraciones de voluntad de los contrayentes. 

El matrimonio no lo hace el Juez, ni contribuye a perfec 

cionarlo, no se requiere declaración judicial alguna, el 

juez simplemente es un testigo, su función es simplemen 

te certificadora, no constitutiva. 

Luego de las formalidades anteriores se levantará-acta 

de acuerdo a lo expresado en el Articulo 135� Código Ci 

vil.· 
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Ensequida el Juez 

-, .. , 
. .  . 

ordenar! 

. - - ·  . 

(IUe se 

- ---· - - ·- - - --• . . ,

protocolice 

� ... 
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en la nota 

ría ·correspondiente, .Y copia de la escritura de protocoli 

.zac_:ión debe. in�cribirse -en ·el re-gistr:-o del .e.stado cJvil 

de las personas. (Artículo 138.5! Códiqo Civil. Decreto 

1260 de 1970 ·Artículo 68 º ). 

DIVORCIO Y SEPARACION DE CUERPOS 

Las causales que dan_ origen al divorcio respecto al matri 

monio civil y las que dan origen a la separación de cuer 

pos del matrimonio católico pero en relación al ·vínculo 

se puede analizar así: Sus efectos son los de disolver 

la sociedad conyuQal pero �sta subsiste cu�ndo la sepa 

ración de cuerpos es por mutuo consentimiento de los c6n 

yuges y siendo temporal, ellos manifiestan su decisión 

de mantenerla viQent� (Ley 1! de 1976, Artfculo 172) 

obligaciones y derechos frente- a los hijos en relación 

con la autoridad paterna y la patria potestad, alimentos, 

p�rdida de la porción conyugal y de la vocación heredita 

ria. con la disolución del vínculo que sería el divorcio 

pero solamente para el matrimonio civil. y la separación 

de cuerpos respecto �1 matrimonio c�tólico y civil �ue 

se puede obtener .va sea .probando· al_qunas de las causal.es 

contempladas en los Artículos 1542 y 165.5! Códiao Civil� 

Modificados por la Ley 1� de 1976 en sus artículos 4 y 15 

respectivamente. 

87 



UN/VEiSIIAI .SIIIIN ilLIVAft
6'1LIITEGA 

IS•tt�NQfJILLA 

Tambi�n se refiére en relaci6n de la nulidad del matri 

monio católico bajo el único aspecto ·por la lgl esia ·cató 
¡[) 

lica aceptado cual es el matrimonio rato y no consumad�. 
/ 

DIVORCIO 

En el año de 1976 se constituyó el divorcio para el ma 

t;imonio ctvil es decir p�obando una o varias de las 

causales consagrada� en el Artículo 154 del Código Ci 

vil se disuelve el vínculo y los cónyuges quedan en libér 

tad de volverse a casar o no según su deseo. 

Existen ciertas limitaciones o excepciones aunque se 

prueben las causales alegadas. 

l.) Cuando no se acabó el matrimonio. 

2.) En relación c-on el aspecto moral hay que tener en -· 

cuenta: 

a.) Los hijos menores 

b.) La antiguedad del Matrimonio 

c.) La edad de los Cónyuges. 

La ley no determina fecha de antiguedad ni edad. 

El f i n a l de 1 Ar t í c u l o l 5 5 C ó d i g o C i v 11 , Le y .. ,. � d e l 9 7 6 , 
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·Artfculo 5i consaqra una exceo�i6n a las excepciónes es

la que se puede volver a pedir el divorcio cesada la no

justificaci6n moral establecida en consideraci6n a los

hijos, el -origen-de esta-d-i,sposició.n-r-adi..ca en--la pr.e.mu

ra de tiempo con que fu€ aprobada esta Ley 1� de 1976.

CAUSALES DE DIVORCIO 

Analizar€ cada una de las causal�s que dan oriqen al di 

vorcio, lo mismo que a la separaci6n de cuerpos má� la 

de mutuo consentimiento m�nifestado ·ante juez comoetente 

(Articulo 154E C6diqo Civil, Ley 1� de 1976, Atticulo4E. 

Numeral 1� las relaciones sexuales extramatrimoniales 

de uno de los c6ny09es: Esta causal tambi€n est§ consa 

qrada en el articulo 176 Código Civil, cuando dice:· "Los 

C6nyuqes e�t§n obliqados a guardarse f€ 11
, es decir. todo 

matrimonio supone la promesa formal de mantener relacio 

nes sexuales con su otro excluyendo a cualquier persona. 

La promesa mutaa de los c6ny�des al _contr�er matrimonio 

es la d� mantener -relaci6nes sexuales entre ellos sola 

mente, pero ¿omo tambi€n caben otras relaci6�es sexuales 

entre p�rsonas de igual sex6 o entre anifuales, €stas tam 
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bién dari�n lugar �l divorcio. 
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Cuando los dos cónyuges han realizado relaciones sexu� 

les extramatrimoniales con personas diferentes de �su 

c6nyuge el divorcio se decretará por las relaciones se 

. xuales extramatrimdniales de ambos. c6nyuges. si hubo-de, 

manda de reconvención . 

El s e g u n do i n c i s o d e 1 n u me r-a 1 p! d e 1 Ar t í c u 1 o ·1 5 4 E C ó d i 

go Civil. Se presumen las relacipnes sexuales extrama 

trimoniales por la celebración de un nuevo matrimonio, 

por uno de los cónyuges, 'cualquiera que sea su forma y 

eficacia. Se requiere que no de los cónyuges celebre se 

�undo matrimonio sin estar legalmente disuelto el primero. 

Se comete bigamia y el otro cónyuge podrá acreditar su 

matrimonio con el bígamo sin necesidad de probar relacio 

nes sexuales extramatrimoniales pues estas se presumen. 

El matrimonio contraído bajo el privilegio de la fé es 

válido para el derecho can6nico pero en cuanto a los 

efectos civiles ésto fué solucionado por el Artículo 

20 de la Ley l� de 1976. 

Numeral 2E el gtave e injustificado incumplimiento por 

parte de algunos de los cónyuges de sus deberes de mari 

do o de padre y de esposa o de madre. 
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Es necesario demostrar que el incumplimiento es grave e 

injustificado, puede incumplirse un �olo deber y hay cau 

sal de divorcio pues no es necesario demostrarla toda, 

al cónyuge demandante le toca toda la carga de la prueba 

y al demandado .probar la causa justa del intumplimiento. 

Numeral 3.2 "Los ultrajes, el trato cruel, los maltrata 

-mientes de Obra,'�{ que con ello peligra la salud, la

integridad corporar u la vida de uno de los cónyuges o de

sus descendientes, o se hace
1
,imposible la paz y el sosie

go doméstico.

Ultrajes y maltratamientos se originan en los maltratos 

que pueden ser material, verbal y físicos, maltratamien 

tos por actitud que es un ultraje impropio� es realizar 

ciertas conductas in�decuadas .en el medio familiar ofen 

diendo el honor social. 

Los ultrajes son injurias que un cónyuge hace al otro -

y puede ser de hecho o de palabra. 

Los ataques o injurias, el trato cruel, los maltratamien 

tos de obra deben ser intencionados, hay que mirar la 

clase social, pues hay ultrajes o maltratamientos de obra 

que pueden ser grave en clases sociales educadas y no te 

ner importancia en clases carentes de cultura o de moda 

les. 
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Tiene que darse toda 1� causal porque sino el divorcio 

no -progresa. Es la que más se dá pero la que menos ·se 

puede probar. 

Numeral 4s "La embriaguez habitual de u�o de los c6nyu 

ges". 

Es una causal de efectos importantes es necesario que esa 

embriaguez produzca perturbaciones en el hogar y que se 

proyecte en el seno familiar. 

Numer�l 5s El uso habitual y compulsivo de sustancias 

alucinógenas o estupefacientes, salvo la prescripción mé 

dica. 

Tiene mucha relación con la causal anterior pues tiene 

efectos y ésta como causa. 

La cómpulsión en el estado psicológi�o que amarra a las 

personas a una situación muy difícil que se salga de 

ella ejemplo: El cineasta. 

Numeral 6S "Toda enfermedad o anormalidad grave e incura 

ble, física o síquica de uno de los cónyuges que ponga 

en peligro la salud moral o física del otro cónyuge e 

imposibilita la comunidad matrimonial". 
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· Debe · revés ti r-1 a. -enferme.dad :tal _ gra·Vedad que exc 1 uya 1 a

libre detetmin!ción _de la voluntad ·que justifique el pro 

.:_ceso·- de-._ l!i .. ':f nt.�rd fcc-i ón .'por ·:_deme ne ia ·,._-. los __ ··.trastornos men 

·• �F�¡•.;;a;�j�{os tf�.• �Ji';;�us¡i.•••d� div��ciÓ ...... � >· · .. 

Las a�omalías iraves ·de o�de� �íq�ico da�_lu�ar al divor 

cio aunque no alean.ce el grado de enfermedad _mental si 

- con iell as. se, produce·n -trastor.nos en -lá .. ,vida· ·co.nyúgal .- ·
,, .. 

. 

Es deci"r que para que se dé el divorcio por:- esta causa

es· necesario que se ponga en peligro 1 a sa 1 ud del otro

cónyuge e impo,sibil ite la comunidad matrimonial.

Pero con esta causal no se atenta contra el socorro o ayu

da mutúa { Artículo l 76� Código Ci v:i l) .

. Numeral 7� Toda coriducta de un6 de los cónyuges tendien

te a corromper o pervertir al otro, o a un descendiente,

o a persona�_ que- esten a su cuidado y convivan_ bajo el

mismo_ techo .

. Antes �o se habl�ba de per�ertir sino de corromper pero 

. c9r1, l_a _ ·Le,r, l � de' ) :9.!.� ··se ·-_,'.emp 1 ean _:.las_, ;do� ',:p� la b,ra s; 

' 

. 
' 

_, 'En·:es.t'a causa·l .:lps· _jueces .. de��-n -t,errer ·'en ·:c-uenta· 0i·as bue .. -

nas ·cos�-umbres ��ge·n-tes �n la .so.ci��ad· ... ' - ' 
·
. ' 
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Ejemplo: La iniciaci6n de un c6nyuge para que el otro 

cometa un delito, la propuesta para que el otro cónyuge 

falte a sus 6bligaciones de fidelidad, p para que se de 

dique al contrabando. 

Numeral 8� la separación d� cuerpos decretados judicial 

mente q�e perdure más de �os afias. 

,_ 

Respecto a esta causal ni 1� comisión ni el gobierno estu 

vieren de acuerdo pues daKlugar indirectamente al divor 

cio por mutúo consenti�iento. 

Numeral 9E La condena privativa de la libertad personal, 

superior a cuatro afios por delito común,- de uno de -los 

cónyuges que el juez que conozca del divorcio califique 

como atroz e informant�. 

Para que esta causal d€ lugar al divorcio es importante: 

a.) La condena p�ivativa de la libertad debe ser ·poste 

rior a la celebractón del matrimonio' 

b.) Que sea superior a cuatro afias. 

c.) Que haya sido por delito común es decir excluye los 

delitos políticos. 
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d.)' Que el Juez que lo conoce lo califique ·de atroz ·o in 

famante. 

ACCION DEL DIVORCIO 

Presentaci6n de demanda de divorcio ante Ju�z Civil del 

Circuito que es el competente. 

-- La acci6n de divorcio es igual para la de separaci6n de 

cuerpos cuando hay que probar alguna causal ·.v en ambos 

casos es por procesos abreviados pero en la sepafaci6n 

de cuerpos de matrimonio can6nico es competente el Tri 

bunal Superior. 

La de.manda debe provenir del cónyuqe que no haya dado l u 

:Qar a los hechos. {Artículp 156.2 C6diqo Civil). Las cau 

sas de divorcio n6 podrán probarse cnn la sola confesi6n 

de los c6nyuges. 

LA ACCION SE EXTINGUE 

l.) Por la muerte de cualquiera de los c6nyuqes, es un 

derecho personalfsimó {Artí�ulo 159 C6diq6•tivil, Ley 

1! de 1976, Artículo 9.2� 

2.) Por la declaraci6n judicial de nulidad-del matrimo 

nio. 
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3.) Por el perdón que el cónyuge inocente haga de las 

faltas cometidas por el culpable. 

4.-) Por el desistimiento producido una vez introducida 

la demanda y notificada al -0tro cónyuge. 

5,) Por la reconciliación verificada en cualquiera de 

las dos audiencias de reconciliación. 

6.) Por prescripción. 

PROCEDIMIENTO: 

La demanda se presenta ante el Juez Civil del Circuito 

del domicilio conyugal, y si éste no existe, del último 

que hayan tenido. (Artículo 232, numeral 42 Código de· 

Procedimiento Penal). 

La demanda se tramita por el proceso abreviado (Artícu 

lo 4142 , Numeral 22 ).Modificación hecha por el Artícu 

lo 26 Ley,� de 1976. 

En el proceso de divorcio se tendr&. en cuenta lo siguien 

te: 
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Se pueden pedir simu·ltánea.me.nte con la presentación ·de 

la demanda o antes si hubiere urgencia, el juez podrá 

decreta� las sigui�ntes: 

- Autorizar la residencia separada ·de los cónyuges, .Y

si éstos fuere� menores no habilitados de edad, disponer

e l · d e p ó s i to e n . ca s a ' d e s u s p a d re s o d e s u s p a r i entes ., m á s

próximos en la de u_n tercer·o cuando el juez lo conside

re conveniente. (Artículo 4232, Ordinal 112, Letra A.,

Artículo 272, Ley 1! de 1976, ordinal 12).

- Poner a. los hijos al cui-dado de uno de los tónyüges o

de uno y 6tro; o de un tercero, segGn lo crea �ás conve

niente para su proteccinn. (Artículo 4232, Ordinal 12,

Letra B, C6digo de Procedimiento Civil).

- Señalar la cantidad con que cada cónyuge debe contri

buir segGn sus facultades, para gastos de habilitación

y sostenimiento del otro cónyuge y de los hijos co�Gries,

y para la educación de éstos. (Artículo 4232, ordinal

1.si, Letra e, Código de Procedimiento Civil).

- Decretar, en caso de que la mujer esté embarazada, las

medidas previstas por le Ley para evitar suposición de
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�arto, sí el marido lo solicitare .. {Artícülo 423�� Ordj 

nal ,�, Letra D, Art1culo 2262 C6digo_ Civil, Decreto 

2820 de--1974). 

Tambi€n podrá el ·juez órdenar el �mbar�o y s�cuestro de 

los bienes �ue pu�den ser objeto de gananciale�_que se 

tuvieren en -cabeza del cónyuge. (Artículo 6912, nume�al 

12, Código de Procedimiento Civil, Letra .E, Or.dinal 12) • 

De la misma manera ordenará el embargo y secuestro de 

bienes que pertenezcan a la sociedad conyugal para asegu 

rar el pago de alimentos que el cónyuge tuviere lugar. 

(Ar t í cu l o 4 2 3 , O r d i na l l � , Letra E , · Letra l � , d e l 9 7 .6 , 

Artículo 242). 
-O 

La demanda de reconvención, puede darse en los 10 días 

de traslado, en la cual puede expresar que el demandante 

ha incurrido en alguna de las causales que autorizan el 

divorcio. 

Pero en la demanda de reconvención se puede pedir la se 

paración de cuerpos ·si la demanda principal era la de di 

vorcio . Pero si la demanda princip�l es la separ�ci6n 

de cuerpos· no se puede en la demanda de reconvención pe 

dir el divorcio. 
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fn cuanto a las excepciones se tendrá en cuenta lBs del 

Artículo 97�, Có_:p,�c.·además:· 

EXCEPCIONES PROPIAS DEL PROCESO DE DIVORCIO: 

a.) Falta de jurisdicción � compet�ncia del Juez. 

b.) Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos 

formales o por inde�ida acumulación de pretenciones. 

c.) Trámiie inadecuado de la demanda, por haberse dado 

un curso distinto al que corresponde. 

d.) Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre 

el mismo asunto. 

e.) La de perdón, el que debe acreditarse mediante los 

medios corrientes de prueba. 

f.) Extinción del plazo para proponer demanda, de divor 

cio, según se acaba de exponer. 

g.) La de anterior desistimiento de la acción, en caso 

de que la nueva demanda pretenda fundarse exactamente 

en los mismos medios o hechos que dieron origen a la de 

manda inicial. 
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h.) La reconciliaci6n de los cónyuges. 

AUDIENCIAS DÉ CONCILIACION 

Las audiencias de reconciliación se Jharán:. ·después de 

contestada la demanda de divorcto y la de reconvención 

si hay y después de falladas las excepciones, el juez or 

.denará la citación de ambos cónyu�es pira las audiencias 

de conciliación. 

A estas audiencias tienen que presentarse los cónyuges 

personalmente no basta la presenéia de los abogados, pe 

ro éstos ptleden pero uno de los cónyuges exige el reti 

ro de los apoderados por cualquier motivo el juez debe 
D 

acceder a su solicitud, si en la primera audiencia con 

curren los cónyuges y hay r�conciliación se acaba el pro 

ceso ésto significa efectos de cosas juzgadas es decir, 

no se puede revivir el proceso, se tiene que buscar otra 

causal. 

Cuando fijaaa la primera fecha no concurren o fracasa 

la conciliación, el juez cita por otra parte la audien 

cia no antes de dos meses ni después de-la fecha se�ala 

da para la primera, esto con la finalidad de dar un pla 
. 

. 

zo razonable de que se aplaquen los ánimos, es decir, 

que tengan tiempo de reconsiderar su determinación. Si 
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ta m b i é n 1 a .segunda f rae a s a , e 1 j u e z orden ar á c o n ti n u ar 

el proceso. .(Artículo 4232, Ordi'nal 32. Código de P..r:oce 

dimiento _Civil). 

En c U a n to a l a sen ten c i a que de c r·e ta el d i v o r c i o un a •V e· z 

�· .. se'\firme, se debe enviar copia al r.espectivo funcionario

del fstado Civil� pa�a su inscripción al folio de matri

monio y en el·de nacimiento de cada uno de los cón_yuges. 

Si la competente inscripción, carece-de·validez la senten· 

cia de divorcio . 

. La inscripción, puede hacerse aunque uno de los cónyuges 

haya muerto despu�s de ejecutar la sent�ncia� (Ley,� 

de 1976, Artículo 272, Numeral 6E, Dec�eto 1260 de 1970). 

SEPARACION DE CUERPOS 

La sepa r a c i ó n de c u e r pos c o ns i s te -en sus pender l a v i da 

en coman de lo� casados, pero no disuelve el vínculo. 

(Artículo 167-2, Código Civil). 

La separación de cu�rpos s� dá tanto para el matrimonio 

católico como para el civil, siendo las mismas causales 

· contempladas para decretar el divorcio con excepción

de la causal 8 que es la 11Separación de cuerpos decre 
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tada judicialmente que per'dure más de dos años", más la 

ca u s a l c o n te m p ·1 a d a e n el Ar t í c u l o l 6 :5 .2 , .e ó d i g o C i v il , 

Ley 1! , de 1976, Articulo 15.2, o sea el mutao consenti 

miento de los cónyuges manifestando ante el Juez campe 

tente, esta separación de cuerpos tiene una diferencia 

en cuanto a procedimiento pues se adelanta como proceso 

verbal, en cambio cuando hay que probar algunas causales 

es por proceso abreviado. 

También existe diferencia en cuanto a competencia entre 

separación de cuerpos de matrimonio católico o civil co 

mo lo anotaremos en el punto de los efectos. 

En la aplicación de las causales consagradas en ei artí 

culo 154.2 Código Civil, Ley 1�, de 1976, Artcículo 4.2, 

hay una diferencia en cuanto se va a decretar la separa 

ción de cuerpos pues el juez no esti sometido a las res 

trinciones del Artículo 155.2 Código Civil, o sea que 

aprobada la causal· respectiva debe decretarse la separa 

ción sin entrar a considerar sobre si se produjo p no un 

desquiciamiento profundo de la comunidad matrimonial, o 

si·se considera moralmente o no justificada la separa 

ción en relación al interés de los hijos ni teniendo en 

cuenta la antiguedad del matrimonio o edad de los eón 

y u ges es de e i r q u e 1 a.s e a usa l es de F Ar t í e u l o 1 5 4 .2 C ó d i 

go Civil, se apl icarin con mis severidad para el divor 
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En cuanto a la acci6n de 1a·separaci6n de cuerpos se ex 

tingué por las mismas causales y .reglas que la acti6n 

de divorcio. 

El procedimiento es diferente segan se aleguen causales 

o se trate de mutuo consentimiento.

. 
-

Si se alega alguna causal del artículo 1-542 C6digo Civil, 

se tramita por proceso abreviado Asto lo encontramos con 

sagrado en el Artículo 272 de la ley-,! de 1976 pa�igra 

fo 12 . A los procesos de separaci6n de cuerpos de ma 

trimonios civiles y can6nicos� En lo que fuere pertinen 
-O 

te, se aplicarán las normas del Artículo 4232 , Código

de Procedimiento Civil.

En las audiencias de conciliaci6n puede suceder. 

a.) El demandante no desiste de la acci6n y el demanda 

do se opone. 

b.) El demandante desiste qué se lleve a cabo la recon 

ciliaci6n y termina el proceso. 

c.) El demandante insiste en la separacfón y el demandado. 
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accede a ella .hay .sepa raci�n de cuerpos por mutuo con 

sentimiento. 

Si la separaci6n de cuerpos es por mutuo consentimi�nto 

se TRAMITARA por proceso verbal. 

-L�y ,� de 1976, Arti�ulo 162, .Los c6nyuges .al expresar

s u .mu t ú o c o n s e n t i m i e,n to e n l a s e p a r a c i 6 n i n d i c a r á n el

estado en que queda 'la sociedad conyuga·l y si la sepa

raci6n es indefinida o temporal, y en este caso ·1a dura

�i6n de la misma, que no puede exceder de �n afio! Expi

rado el t€rminD de la· separaci6n temporal se presumirá

que ha habido reconciliaci6n, pero los casados podrán

declarar ante el juez que la tornan definitiva o que am

plían su vigencia.

Para que la separaci6n de cuerpos pueda ser decretada 

por mutuo consentimiento de los c6nyuges� es necesario 

que €stos l� soliciten por escrito al juez competente, 

determinando en la demanda la manera como atenderán en 

adelante el cuidado personal de los hijos comunes, la 

proporci6n en. que cont�ibuirán a los gastos de crianza, 

educaci6n y establecimiento de cada hijo y, si fuere el 

caso al sosteoimiento de cada cónyuge, en cuanto a los 

gastos de crianza, y educaci6n y establecimiento de los• 

hijos comunes, responder§n iolidariamente ante terceros, 
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y entre sT en la forma acordada por ellos� 

· El Juez podrá objeta·r el acuer.do .de ·1os cónyuges, en in'L
. ' 

t�r�s de los hijos, previo concepto del Ministerio Pnbli

ca.

Extinción de la '.separación de.cuerpos tanto .para matrimo 

nio civil como católico. 

1-) Cuando lds cónyuges se reconcilian, la reconciliación 

puede ser decretada por el juez o realizarse de hecho pe 

ro es necesario· en este Oltimo caso suministrar l.a resp�c 

tiva prueba. 

2.) Al transcurrir dos a�os se pide·e1 respectivo divor 

cio, el .cual se decretará sin que el juez pueda recurrir 

a las facultades discrecionales que le otorga el Artícu 

lo 1552 Código Civil. 

EFECTOS CIVILES: 

Como.lo anotamos, .la Iglesia en los diversos concordatos 

que ha celebrado ha renunciado a su competencia legisla 

tiva en algunos aspectos tales como: Derechos y Deberes 

de los cónyuge� entre sí y respecto a l�s hijos� sobr� 

.la fili�c_ión, sobre la patria potestad, parentesco, ali 
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mentes. 

Deleg6 a los tribunales la competencia para conocer sobre 

l a s e p a r a c i 6 n d e c u e r pos d e m a t r i m·o n i o s c a t 6 l i c o s c o m o

lo expresaron las partes que suscribieron el concordato

del 12 de julio de 1973 es decir, La ·Ley 20-2 de 1974 .

. El Artículo 7-2 de die.ha concordato reza: "El Estado. rece 
. 

' 

nace plenos efectos civiles al matrimonio celebrado de 

conformidad con las normas del derecho Can6nico 11
• -La 

palabra 11 Plenos efectos civiles 11 significa el reconoci 

miento expreso de que el matrimonio can6�ico produce los 

mismos efectos civiles que la legislaci6n .del Estado tie 

ne establecidos para el matrimonio civil, rigiéndose por 

esta legislaci6n tanto los efectos civiles como los de� 

naturaleza personal o patrimonial. El Estado al otorda} 

le efectos civiles al matrimon�o can6niio atept� el ma 

trimonio infieri, tal como lo regula el Derecho Can6nico, 

y por consiguiente, ·incluida la propie�ad esencial de su 

indisolubilidad. 

Para que el matrimonio can6nico produzca efectos civiles 

es necesario el lleno de ciertos requisitos 11 La competen 

te autoridad eclesiástica tramitará copia.auténtica del 

acta al correspondiente funcionario del Estado quien de 

berá inscribirlo en el Registro Civil. 
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En el protocologo final en relaci6n con el artíc�l-0 VII 

se dispone·: '·La inscripción de un matrimonio :canónico 

que haya sido -obtenido en el Registro Civil en el momen 

to de su celebración podr§ siempre efectuarse a· requeri 

miento �e los cónyuges o de quien tenga inter�s legítimo 

en dicho matrimonio. Con tal fin será sufi�iente la ·pre 

sentación de una copia auténticada a la respectiva parti. 

�a elesiistica. La muerte de uno o de ambos cónyuges.no 
' 1 

será obstáculo para efectuar dicha inscripción. Agrega 

el protocolo· que los efectos civil�s del matrimonio canó 

nico debidamente inscrito en el Registro Civil regirá a 

partir de la ·febha de la celebración -de dicho matrimonio·. 

Podemos deducir que en Colombia producen plenos efectos 

civiles tanto el matrimonio civil de tatólicos y acató 

licos � los matrimonios de católico� que prefieren casar 

se de acuerdo a las normas del código del Derecho Canóni 

co. 

El Artículo VIII del 'concordato de 1973 dispone: Las 

causas relativas a la nulidad o a ·1a disolución del vín 

culo de los matrimonios canónicos incluidas a las que se 

refieren a la dispensa del matrimonio'y no consumados, 

son de competencia exclusiva de los Tribunales Eclesiás 

tices y Congregaciones de la Sede Apostólica. 
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Las deci�iones y t�ntencias de estos cu�ndo sean firmes 

y ejecutivas, conforme al derecho ��n6�ico, s�rán �rans 

mitidas al T.ribunat Super_ior -del Distrito ·Judicial Terri 

torialmente competente, el cual decretará su ejecuti6n 

en cuanto a efectos �iviles y ordenafá su inscripci6n. 

PRIMER PLIEGO DE MODIFICACIONES AL PROYECTO DEL GOBIERNO 

Presentado por el ·Doctor tregorio Becerra Becerra. 

El tí tul o quedará .así: 

Por la cual se establece el divorcio en el matrimonio 

civil se regulan la separaci6n de cuerpos y de bienes 

en el matrimonio civil y en canónico, y se modifican al 

gunas disposiciones de los Códigos Civil y Procedimien 

ta Civil en ·mat�ria de Derecho de Familia. 

Artículo 1.2 e·l Artículo 152.2 , del Código Civil quedará · 

así: 

Artículo 152.2 El. matrimonio civil se disuelve por la muer 

_te real o presunta de uno de los c6nyuges o por divorció 

judicialmente de�larado. 

Artículo 2.2. El titulo VII del libro primero del C6_digo 
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Del divorcio y .la separación de cu·er-pos·, sus -.causas y 

sus efectos . 

. Articulo 3.52. El Artículo 153.52 del Código Civil queda 

derogado. 

Artículo 4.52. El Artículo 154 del Código Civil quedará 

así: 

Artículo 154.52 son causas de divorcio: 

1! Las relaciones sexuales extramatrimoniales de uno de 
·r.-

1 os cónyuges, salvo que el demandante las haya consentí 

do o que con su conducta las haya hecho posibles o faci 

litado o que las haya perdonado. 

2!. Toda falta grave o acto indigno de uno de los cónyu 

ges, que desquicie tan hondamente la comunidad matrimo 

nial que no sea posible esperar el restablecimiento de l 

la unidad de vida de los casados. Se consideran tales 

el absoluto abandono de la mujer de los deberes de espo 

sa o de madre, o eri absoluto abandono del marido en el 

cumplimiento de los deberes de esposo o padre; los ultra 

jes, el trato cruel y los maltratamientos �e obra, si 
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• con ellos peligra la vida o la salud de uno de los eón

yuges-�e sus descendientes, o se hace imposible la paz

y ·el sosiego doméstico; la .embriaguez habitual y, el -Uso

· habitual ·y espontáneo de sustancias aluc·inógenas o estu ·

pefacientes.

3! El advenimiento �e una situación de-desqüiciamiento 

�refundo �el matrimonio �n .sus aspectos. espirituales, .a 

causa de la conducta de uno de los cónyuges, distirita· de 

una falta matrimonial, -de modo que no pueda esperarse _la 

restauraci6n de la comunidad de vida correspondiente al 

matfimonio. Tales los casos de consumación del matri�o 

nio� impotencia� esterilidad, homosexualid�d, cambio de 

identidad sexual y toda enfermedad mental o f1sica infec 

tosa, contagiosa de uno de los cónyuges de tal gra�edad 

que haga cesar la comunidad espiritual o �ue constituya 

p�ligro serio par� la salud o para la vida del otro eón 

.yu ge. 

4! La celebraci6n de nuevo matrimonio, cualquiera que -

sea su forma y su eficacia, y el abandono de la religión 

de origen si con e�to se rompe la unidad conyugal. 

5! La interrupción de la vida conyugal durante no menos 

de dos afias decretada o autorizada jÜdicialmente, o dis 

puesta de �onsümo y formalmente por los cónyuges, o la 
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condena privativa de la libertad ·personal prolongada, 

por .d�lito coman ca1ifi�ado �e grave po� el Juez, y la 

separaci6n de hecho por iªrmino igual, de dos afios a con 

secuencia de un desquiciamiento profund6 � irreparable 

de la uni6n conyugal, sin que se pueda.esperar el resta 

blecimiento de la vida matrimonial. 

Artículo 52 El Articulo 1552 �el C6digo Ci�il quedará 

así: 

Ar tí cu l o l 5 5 2 En .l os· casos de l as causal es 3 � y 4 � no 

habrá l u g· ar al d i v o r c i o , s i n pe r ju i c i o de l a separa e i 6 n 

de cuerpos si la pretenci6n no puede considerarse moral 

mente justificada. Se entiende m8ralmente no justificada 

la pretenci6n cuando la disolución del matrimonio haya 

de ocasio�ar una-aflici6n grave al -otro c6nyuge, aprecia· 

das las circunstancias de antiguedad del matrimonio y la 

ed�d de los c6nyu�es. 

Tampoco se conocerá el divorcio en caso de la causal 5� 

cuando los intereses legítimos de uno o más hijos meno 

res del matrimonio exijan el mandamfento de éste, o si 

opon�n oposici6n moralmente justificada del cónyuge de 

mandado. 

Con todo, una vez que hayan pasado las circun�tancias · 
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d e no j u s t i f i c a c i ·ó n ·m o r a l · d e l a p reten c 1 6 n d el d i v o r c i o 

en cónsideración al otro cónyuge o .a los .hijo·s menor.es·. 

podrá décretarse el divorcio, aún por lo� mismos hechos 

alegados inicialmente. 

Artículo 62 �l Artículo 1562 del ·código Civil quedará 

así: 

Artículo 1562 El divorcio-· solo podrá ser demandado por 

�l cónyuge que no haya dado lugar -a los he�hos que lo mo 

tivan y dentro del término de un 'año, contado, desde cuan 

do tuvo conoci�iento de ellos respecto de la causal 1! , 

o desde cuando se suce dieron en tratándose de la 2!

Un6s y otros motivos no pueden probarse por confesión .

. Artículo. 72 El Artículo 1572 del Código Civil quedará 

así: 

Artículo 1572 en·el juicio de divorcio son partes Gnica 

mente los �ónyuges o sus padres, pero se oirá siempre el 

Ministerio 'Público por el interés de los hijos. 

Al administrarse la demanda de divorcio, o antes, si 

hubiere urgencia, se le darán provisionalmente por el 

juez, y sol.o mientras dura el juicio, las providencias 

·siguientes:
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-1! Separar los·c6nyuges e� todo caso.

2 ! De p o s i ta r l a· mu j e r e n ca s a de s. u s p a d r· es o d e •S u s p _a 

rientes inmediatamente si fuere menor de edad, y por fal 

ta o excusa de éstos, en la que determine el juez. 

3! Poner los hijos al cuidado de uno de los c6nyuges, o 

de los dos, o de otra person¡, observándose lo dispuesto 

en el Articulo 1602 y 1612. 

4! Señalar la cantidad con que el marido debe contribuir 

.a la mujer para habitación, alimentos suyos y de los hi 

jos que quedan en su poder y para expensas de a litis, y 

5! Decretar, en caso de que la mujer esté embarazada, 

las precausiones necesarias, si el marido lo solicitare, 

para evitar una suposición de parto, observándose lo dis 

puesto en e) Gapitulo II, Titulo A, Libro I, de este C6 

digo. 

Articulo 82 El Articulo 158. del Código Civil quedará 

así: 

Articulo 1582 En cualquier momento, a partir del auto 

admisorio de la demanda, podrá el juez decretar las me· 

didas cautelares correspondientes a la seguridad, conser 
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.. vación y administración de 1 os ·biene.s que se consideren 

gananciales. 

Artículo gs El Artículo 159s del ·c6digo Civil �uedará 

así: 

. .

Artículo 1592 La muerte de uno de los cónyuges, salvo 
· 

a a en los casos de las causales 1- y 2-· .. �ene t�rmino al 

proceso de divorcio. Lo mismo se impone· siempre resp�cto 

de la recontiliaci6n quedando a salvo entonces il dere 

cho a demandarlo de nuevo por motivos incurridos poste· 

riormente. La reconciliación cancela los efectos persa 

nales de las medidas cautelares y de la sent�ncia, a 

partir de cuando·los c6nyuges la pongan en conocimientos· 

del juez o Tribunal que conozca del negocio, o del de 

primera instancia, si el ·proceso estuviere fenecido. Eh 

l o re l a t i v o a l o s b ·i e n es s e m a n t e n d r á ; : l a s e p a r a c i 6 n d e 

cretada, sin perjuicio de que los cónyuges pacten capi 

tulaciones matrimoniales al tiempo de la reconciliaci6n. 

Artículo 10s El Artículo 1602 del C6digo Civil quedará 

así: 

Artículo 16QS ejecutoriada la sentencia en que se de 

creta el divorcio quedan disueltos el vínculo matrimo 

nial y la s�ciedad conyugal, pero subsisten los derechos 
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y deberes de l�s divorciados respecto de los hijos comu 

nes y según el caso, los derechos y deberes alimentarios 

de ·1os c6nyuges entre si. En cuanto a la custodia de 

los hijos incapace� se observarán l�s- reglas estableci 

das en el Articulo de la Ley 75 de 1968. 
.'>�' rl 

,. 

Artículo 11� El Articulo 161� del Código Civil quedará 

así: 

Artículo 161� Los efectos del divorcio en cuento a los 

hijos legítimos de los divorciados, se regirán por las 

respectivas ,disposiciones contenidas en el libro I, Tí 

tulo XII, de los deberes y obligaciones entre los padres 

y los hijos legítimos. 

,Artículo 12� El Artícu1o 1,622 del Código Civil quedará 

así: 

Articuló 1622 En los casos de las causales 1! ·y 2! 

del Artículo ,1542 de este código, el cónyuge inocente po 

drá revocar las donaciones ·que por causa del matrimonio 

hubiere hecho al cónyuge culpable, sin que este pueda in 

vócar a H��cho�o con�esiones estipuladal ex�lusiva�ente 

en su favor en las capitulaciones matrimoniales .• 

Artículo 13� El Artículo 163 del Código Civil quedará 

así : 
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Art{culo 163.!2 · Para -efectos de divorcio del Matrimonio 

Civil célebrado en. el extranjero se regirá por _ la l�y 

del domicilio d�l c6nyu�e� Para estos efectos entijnda 

se �or d6�icilio·conyugal el lugar dond� 1os c6njuges 

viven de consumo y en su defecto se reputa tal el del 

c6nyuge demandado. 

Artículo 14.!2 El Artículo 164.2 del .C6_digo Civil quedará 

así: 

Artículo 164.2 El divorcio declarado en el exterior, 

respecto del ·matrimonio civil celebrado en Colombia, 

no· producirá los efectos de disolución, sino a condici6n 

de que la causal respectiva·sea admitida por la ley co. 
·,) 

lombiana y de que ·el demandado haya sido notificado per

sonalmente··o neemplazado en el lugar de su domicili6.

Con todo, cumpliendo los requisitos de notificación y

emplazamiento, podrá surtir los efectos del caso de la

separación de cuerpos y de bienes.

Artículo 15.2. Precedido de un cuarto parágrafo idntitu 

lado. 1
1 De la separación de cuerpos 11

• El Artículo 165.2 

del C6digo Civil quedará así: 

Pa rá grafo 4 .2 De la separación de cuerpos. 
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Art1culo 165S Dá lugar a la separaci6n ·de cuerpos en los 

siguiente� casos: 

12 En todos los cont�mplados en los numerales 12 al 52 

del Artíc�l6 1542 de este código, aunque no revistan la 

gr_avedad ex·igida para decretar el divo·rcio y 

22. Por mutuo consentimiento de los cónyuges··manife.stan

do· ante el. juez competente. 

Artículo 16 El Artículo 1662 del Código Civil quedará 

así: 

Artículo l66S El Juez al apreciar los hechos relativos 

a las causales del artículo 154� de este Código tendrá 

en cuenta los efectos propios de la separación de cuer 

pos. 

Los cónyuges al expresar su �utOb consentimiento_en la 

separación indicarán el estado en que queda la sociedad 

con·yugal y si la separación es indefinida o temporal, y 

en este caso la duración de la misma, que no puede exce 

der de un a�o. Expirado el t�rmino de la separación· 

temporal se presumirá que ha habido reconciliación, pero 

los casados podrán declarar ante el juez que la tornan. 

definitiva o que amplían su vigencia. 
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Artículo 172 El Articulo 167.2 del Código Civil ·queda.rá 

asi: Precedido del siguiente pará9rafo. 

Parágrafo 52 .de los efectos de la separaci6n de c�erpos� 

�rtículo 1672 La 5eparaci6n de-�uerpos no disuelve el 

matrimonio, pero -suspende la vida .en co�Gn de los casa 

dos. 

La separaci6n de cuerpos disuelve la sociedad tonyugal� _ 

salvo qu� fundándose en el mutuo consentimi.ento de los 

t6nyug�s y siendo temporal ellos manifiestan su de�eo 

de mantener ·la- comunidad patrimonial. 

Artículo 182 El artículo ]682 del Código Civil quedará 

así: 

Artículo 1682 Son aplicables a la separación de cuerpos 

las normas que regulan el divorcio en cuanto no fueren 

incompat{bles con ella. 

Ar t i c u lo 1 9 2 El Ar t í c u 1 o 1 9 8 2 del C ó d i g o C i v il q u e dará 

así: 

Artículo 198.2 Ninguno de los cónyuges podrá renunciar. 

en las capitulaciones matrimonial e� o fuera de ellas la 
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facultad de ·pedir 'la separaci'6n de bienes a que le dan 

derech� 1as leyes. 

ArtícuJo 20.2 El Artículo 199.2 del Códfgo Civil quedará 

así: 

Ar t í c u 1 o - 19 9 .2 Para que ·el ·cónyuge incapaz pueda pedir 

la separaci�ri de bienes, déberá designarsele un curador 

especial. 

Artículo 21.2 El Artículo 200.2 dél Código Civil q�edará 

asid 

Artículo ·200.2 Cualquiera de los cónyuges podrá demandar 
-c.,

la separación de b1enes, en los siguientes casos:

1! Por las causales enunciadas en el artículo 154.2 de 

este Código. 

2! Por habe� incurrido el otro cónyuge en cesación de 

pagos, quiebra, oferta de cesión de bienes, insolven 

cia o concurso de acreedores; disipación o juego habi 

tual; administración fraudulenta o notoriamente descui 

dada de su patrimonio, en forma que menoscabe gravemen 

te. los intereses del demandant_e.·;en la ·sociedad conyugal. 
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Artículo 22� El n�meral 4� del art1cul-0 411� .del C6di 

go Civil �uedar§ así: 

Ar t í cu 1 o '4 .1 1 : , 11 Se debe h q 1 i mento s 11 
· 

Numeral -4.� ·11 Al Cónyuge divorciado .o separado de cue_rpos 

sin su culpa. 

-Artículo 232 El artículo 1822 del C6digo Civil quedará

así: 

Adicionado con un or_dinal ss· en el orden, del siguiente 

tenor: 

Ordinal ss por mutuo acuerdo de los cónyuges capaces , 

el�vado a la Escritura PQblica en cuyo cuerpo se incorpo 

ra su liquidación y el inventario de bienes y deudas so·: 

ciales. No obstante, los cónyu�es respond�rán solidaria 

mente ante los acreedores con título anterior al regis 

tro de la escritura de disolución y liquidación de- la so 

ciedad conyugal. 

11 Para ser oponible a terceros, la Escri_tura PQblica en 

mención deberá registrarse conforme a la lé,Y 11 • 

Lo dispuesto en �ste artículo es aplitable a la liquida 
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cióh de la sociedad conyugal disuelta por -divorcio _.o -se 

paración de cuerpos judicialmente separados� 

Artículo z4g 

así: 

El a r t í c u lo 4 2 5 g d e l e ód i g o C i v i l q u e d a r á 

-Artículo 425g El juez· reglará la forma y cuantía en que

hayan de prestarse los alimentos, podrá imponer que se

conviert�n en tos intereses de un capital que se c�nsig

ne a este efecto en una caja de ahorros o en otro esta

blecimiento análogo, y se restituya al alimentante o a

sus herederos luego que c�s� la obligación .

... 

Igualmente, el juez, podrá ordenar que el cónyuge obli 
l 

gado a suministrar alimentos al otro, en razón de di 

vorcio o de separación de cuerpos, preste garantía per 

sonal o real para asegurar su cumplimiento en el futuro. 

. ' 

Son válidos los pac�os de los cónyuges, en los cuales, 

conforme a la ley, se determinen por mutúo acuerdo la 

cuantía de las obligaciones económicas pero a solicitud 

4e parte podrá ser modificada por el mismo juez, al con 

siderar las circunstancias que lo motivaron previos los 

trámites estableci.dos en el artículo 137g del Código 

de Procedimiento Civil. 
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En e 1 m i s m o . e ve n to · -p o d r á cu a 1 q u i e r a d e 1 o s .c ó n y u g e s s o 

lic•itar la rev,isión 'judicial de la c.uantía ,de las ob·1; 

gaciones fijada en la sentencia. 

Artículo- 25s Deróga�se los artículos 62 de la ley 57s 

de 1887 y 522 de la ley 1532 de 1887. 

Artículo ·2s2 . el numeral 2s del atiícu10·4142 del códi 

go de procedimiento Civil quedará así: 

Artículo 4142 Asuntos sujetos a su trámite. Se trami 

tarán y decidirán en proceso abreviado, los siguientes 

asuntos, cualquiera que sea su cuantía: 

Numeral 22 �Divorcio del Matrimonio Civil y Separación 

de Cuerpos de los Matrimonios Civil y Canónico. 

Artículo 27s El Artículo 4232 del Código de Procedimien 

to Civil quedará así : 

Artículo 4232 . En el proceso de divorcio se observarán 

las siguientes reglas: 

1� Simultáneamente con la admisión de la demanda de di 

vorcio, o en cualquier estado del proceso, podrá el juez 

decretar las siguientes medidas. 
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a.) A��orizar la residencia separada de los cónyuges.-

.b'. ) Poner a los hijos al· cuidado d.e uno ·de los . cónyuges -
.. -, 

o de uno y otro, o de un tercero, según lo crea más con

veniente para su protección.

c.) Sefialar la �antidad con que cada cónyuge debe contii 

buir, ·según sus facuitades, para gastos de habitaci�n 
, 

y sostenimientb rlel otro cónyug� y de los hijos c6munes 

y para la educación de estos. 

d.) Decretar, en caso de que la mujer esté �mbarazada, 

las medida� previstas por la ley para evitar suposición 

d� parto, si el marido lo solicitare, y 
/Y 

e.) Qecretar, a petición d-e parte, las medida� cautela 

res autorizadas en el ordinal 12 del Artículo 69li del 

C�digo de Procedimiento Civil, sobre los bienes sociales, 

y también sobre bienes propios con-el fin de garantizar 

el pago de alfmentos a que el cónyuge tuviere derecho 

si fuere el caso. 

2! En lo pertinente se aplicará lo dispuesto en el art1 

culo 4102 del Código de Procedimiento Civil, pero si el 

juez lo considera conve�iente, deberá oir tambi�n a los 

hijos. 
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3! Contestada la demanda del divorcio, y la de reconven 

c i ó n en s u · ca s o , · orden ar á el j u e z J a· .s i tu á c i ó n de a·m b os 

cónyuges para que .concurran personalmente a una audien 

ci� de conciliación, si alguno de los cónyuges no concu 

rre o fracasara la conciliación el juez citará para se 

gunda audiencia, la. cual .tendrá lugar rio ·antes de dos me· 

ses ni.-después de tres de la fecha señalada ·para la 'pri 

mera. 

•Si tampo�o en la segunda audienci� se logrará la conci

liación, el juez ordenará continuar el proceso.

4! Para qu� sl juez declare terminado el proceso por 

reconciliación es necesaria la solicitud expresa o por 

escrito de ambos cónyuges, que será presentada personal 

mente por éstos. 

5! El juez en la sentencia que decrete el divorcio de 

cidirá: 

a.) Poner los hijos menores al cuidado de uno de los 

cónyuges o de uno y otro, o de otra persona, atendiendo 

a su edad, sexo y causa probada de divorcio. 

b.) A quien correiponda la patria potestad sobre los 

hijo� no emancipados, en todos los casos en que la causa 
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probada �el divor�io determine suspensi6n o perdida de 

la misma o si los h1jos :deben quedar bajo guardia: 

c.) La proporc�6n en �ue los t6n�uges d�ben contribuir 

-� los gastos de criinza, educaci6n y establecimiento de

l os h i j os '.Comunes , de a_ c u e r do con 1 o d i s puesto en 1 os

i n c i s o s 2 y 3 d e 1 a r t í c u 1 o 2 5 7 d e l c·6 d i ·g o e i v il , y

d.) Si fuer� el caso, el monto de la pensi6n alimenticia 

qu�_uno de los c6nyuges debe.al otro y 

6� Copia de la sentencia que decerte el divorcio se en 

viará al respectfvo funcionario del estado civil, para 

su inscripci6n en el folio de matrimonio y en el de naci 
o 

miento de cada uno de los c6nyuges. 

Parágrafo 1s A los procesos de separaci6n de cuerpos. 

de· matrimonios civil�s y can6nicos, en la que fuere per 

tinente, se aplicarán las. normas del presente art_ículo. 

Parágrafó 2s En caso de reconciliaci6n de los c6nyuges 

después de ejecutoriada la sentencia de separaci6n o so 

licitud de ambos, el juez de �lana dictará sentencia que 

,·pondato de 1973 no se dice que los que se unen �ar medio 

d e 1 v í n cu l o c i v i l , n i a sus a s ce n d i entes , des ce n d-i entes 

se les debe· negar los sacramentos .. Es decir que la Igle 
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sia al cel�brar ese ac�erdb con el Estado Colombiano, de 

b i ó h a b e r .h e c h o e s a de c 1 a r a c i ó n y a l no ·ha c. e r 1 o s e p r e s u 

me que ·10� contr�ig�n �atrimonio civil y sus hijos pue 

den recibir los sacfamentos·. 

Así como el matrimonio católico genera efe·ctos civ•iles 

lo mismo que la s��aración de cuerpo� d� dichos matiimo 
' .  

nios, tambi�n -deberá el matrimonio civil y el divorcio 

gen�ral efectds en el derecho canónico. 

En la causal que .sé alega ya sea para obtener el divor 

cio, o la separación d� cuerpos es importante tener en 

cuenta el efecto que produzcan los hechos·consagrados 

en la causal en la familta por ejemplo en la causal g!, 

será más aconsejable no diferenciar entre delito común y 

delito político, pues en esa causal solo se tuvo en cuen 

ta los delitos comunes, siendo que hay ciertos delitos 

políticos que en �uchos casos son más vergonzosos y pro 

ducen peores efe�tos en los miembros de la familia. 

En la causal 5�. está mal utilizada la palabra 11 Uso 11

pues con el caso de que se usa la m�rihuana para un tra 

tamiento al otro cónyuge se podía basar en eso para pe 

dir el divorcio. 

Para la primera audiencia de conciliación la Ley tiene 
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previsto la na conc�rrencia y ordena que se sefiale fecha 

�ara la segunda audiencia pero para esta no prevee la no 

concurrencia entonces se presume que el solo seflalamien 

to se cumple cnn el requisito de decir que las atidiencias 

queda surtidas cuando se seflalan lai fechas concurran los 

_cónyuges o no. 

La no comparecencia de los cónyuges se tendrá como el no 
' '

ánimo de conciliación. 

La confesión en el proceso de divorcio por sí solo no es 

procedente, pero si v� acompafiado de otras pruebas si se 

debe tener en cuenta pues en ese sentido si es un medio 

admisible es decir es un medio probativo, pero por sí 

solo no es id6�eo porque la ley no quiere que haya di 

vorcio de coman acuerdo pero vemos que lo acepta indirec 

tamente por la causal de la separación de cuerpos por 

mutao consentimiento por eso es por lo que esta causal 

debe desaparecer. 

El allanamiento de la demanda no es procedente si se dá 

en la etapa inicial del proceso porque equivaldría a con 

fesión. 

En relación a la retractación en el proceso de separa 

ción de cuerpos se podría'afirmar que si ambos cónyuges 
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·se .refractan· se .c.onfj_gura la -reconc·il iac:i6,n. :Pero si •SO
. - . 

1 o · u no de e 1 lo s s e ,re t ra c ta , Li n a -vez 0n o t i f i ca d o e 1 a u to .

-admisorio de la dem_anda, la ley_.no dice nad�; _pero.·.s·egún

.1 a s · no rm a s y . p r i n c i p. i os gen eral es de 1 os· , o r de i1 ami en tos

de familia y procesal, esa .conducta. no.tiene_.relevancia,

por· l o ta n to .. e l j u e z no -1 a ten d r.á -e· n .c u e n ta y d e b e r á co n

tinuar -el proceso ha.sta su culmin·aci.ón con -sentencia de

-mérito.
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Como pod�mos observar se ha dado un gran paso hacia la 

independehcia del Es�ado y la lqlesia, se di6 la liber 

tad de escoger entre dos mat�imonios, el matrimonio Cat6 

lico y el matrimonio Civil sin necesidad de apostatar· 

como se exigía en la �ey Concha para los católicos que 

escogían el matrimonio civil con eso se estaba violando 

los principios más elementales de la libertad humana.1co 

mo son los de opinión y religion. 

En el matrimonio se generan efectos civiles lo mismo que 

la separación de cuerpos de dichos matrimonios, también 

d�bería el matrimonio civil y el divorcio general efec 

tos en el derecho Canónico. 

Para obtener el divorcio, o la separación de cuerpos en 

la causal que se alega hay que tener en cuenta el efec 

to que produzcan los hechos consagrados en la causal en 

familia. 

• 

Tenemos que para la 1! audiencia de conciliación la ley 
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tiene previsto la concurrencia y ordena �ue se sefiale la 

fecha para la segunda audie�cia, p�ro no prevee la no 

._concurrencia, se presume que con el ··solo sefialamiento se 

cumple con el requisito es decir que la�-�udiencias que 

dan surtidas, cuando sefialan la fecha concúrran o no los 

cónyuges. 

Si no comparecieran los cónyuges se tendrá como el no 

ánimo de conciliaci6n. 

La confesión en el. proceso de divorcio por si solo no 

es procedente, pero s·i va acompafiado ·de otras pruebas, 

se debe tener en cu�nta, en ese sentido es un medi6 ad 

misible, o sea que es un medio probatorio, pero por si 

solo, no es idóneo porque la ley no quiere que se dé el 

'divorcio de.coman a¿uerdo, lo acepta indirectamente por 

la causal de la separación de cuerpos, por mutuo cansen 

timiento, por eso esta causal no se debe encontrar debe 

desaparecer. 

En el proceso de separación de cuerpos ambos cónyuges 

se retractari, se configura la conciliación. PPero si uno 

solo se retracta, una vez notificado el auto admisorio 

de la demanda, segan las normas del ordenamiento de fa 

mil ia y procesal, esa conducta ,ro·tj�_ne1 televancia, el juez 

no la tendrá en cuenta y el proceso· conti'nuará hasta su 

terminación con lé sentencia de mérito. 

130 



UNIVERSIDAD SIMON BOLIVtiíl 

BIBUOTEGI\ 

BARRAílQUILLQ 

BIBLIOGRAFIA 

ARBOLEDA VALENCIA, Hernán. 
tico. Editorial Temis. 

Derecho Matrimonial Eclesiás 
Booótá. 1970. 

ANALES DEL CONGRESO. N º 49. Septiembre 11 de 1975. 

N º74, Noviembre 4 de 1975. 

BELLUSCIO C., -!.1,uqusto .. Derecho de Familia. Matrimonio, 
Parte Gen�ral� Tomo I. Buenos Aires, 1974. 

HI�ESTROSA. Fernándo . .  Concordato, Matrimonio y Divorcio, 
Ediciones Terc�r Mundo, Boqotá, 1974. 

Ots CAPDEQUI, José Maria. Historia del Derecho Espafiol 
en América y el Derecho ·Indiano, Biblioteca Juri 
dica Aquilar, Madrid, 1969. 

, 11 El Es ta do Es p a fi o l en l as I n d i as ·•• Fondo de 
___ C_u_l�t_u_r_a Econ6mica� Buenos Aires-México, 1965. 

MONROY CABRA. Marco Gerardo. Réqimen Concordatario Co 
lombiano, Editorial Temis, Soqotá, 1975 

, Matrimonio Civil y Divorcio en la Leois 
---,-a-c�io�»n-=colombiana. Editorial Temis. Boqotá. 1977. 

•¡ PRADIGUE MENDEZ, Carlos. Codificaci6n 
de Familia, Editorial, Editextos, 
edici6n, 1978. 

de la Legislaci6n 
Bogotá, Primera 

RESTREPO URIBE, Liborio. Matrimonio, Divorcio y Coñear 
dato, Editorial Temis, Boqotá, 197.2. 

ROCHA, Antonio. Matrimonio, Educaci6n y actualidad Con 
cordatario-Colombiana, Ediciones Populibros, Bogo 
tá, 1975. 

VALENCIA ZEA, Arturo. Derecho Civil, Derecho de Famil.ia, 
Tomo V., Editorial Temis, Bogotá, 1977. 

l 31

o



, ,_ .... _ 

DílllV�ílSIOAD SlrJOíJ BOUVl\ra 

BIBLIOTEM 

13Aílíl/WlQUIU.� 



DIIVWIS.W SlfilS UWV&I 

IIIUOTEGI 

IA M1M'aQUlll� 



UNIVERSIDAD SIMQl't BOLIV!\R 

BIBLIOTEGA 

BARRAAQUILLA 




